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Presentación
La Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez 

(UTCJ) es una Institución de Educación Superior 

comprometida con la calidad, cuya razón de ser es 

el desarrollo y la provisión de servicios educativos 

pertinentes que coadyuven, con alto nivel y de 

forma exitosa, en la inserción de los egresados en 

los sectores público, privado y social. La UTCJ es un 

enclave estratégico en el desarrollo económico que 

contribuye en el impulso de la mejora social de la 

zona de influencia.

Es de preocupación de esta casa de estudios, poner 

al servicio del aparato productivo de la frontera 

norte del país profesionistas con alto sentido del 

deber, espíritu de servicio, desempeño ético, con 

una actuación revestida de valores, impulsados por 

un espíritu emprendedor, amparados por un grueso 

escudo de conocimientos en el área de la tecnología, 

UTCJ / PIDE 20226
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equipados con herramientas que favorecen su 

desarrollo bilingüe; asertivos y comprometidos con 

su espacio profesional.

Este Plan Institucional de Desarrollo pretende 

exponer con claridad los alcances visualizados en 

esta gestión, haciendo énfasis en cómo se lograrán, 

ello con estricto apego a los fundamentos de la 

Planeación Estratégica y a los ejes rectores: eficiencia, 

eficacia, pertinencia, equidad y vinculación; que 

guían, en conjunto, el actuar cotidiano de todos los 

que concurren en esta institución educativa. Tanto la 

planeación, así como los ejes señalados se reconocen 

como una herramienta y un instrumento que marcan 

el rumbo de la UTCJ.

Cabe mencionar que el documento presentado se 

encuentra alineado a documentos rectores como 

son: el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, la 

Agenda 20-30, el Plan Estatal de Desarrollo 2022-

2027, el Programa Mediano Plazo 2022 – 2027, al 

igual que la normatividad vigente aplicable. De igual 

forma, es pertinente subrayar que los departamentos 

de apoyo juegan un papel fundamental, pues a través 

de sus indicadores se mide el avance de las metas 

establecidas en este documento.

La vinculación es un departamento que nos merece 

atención e importancia por la estrecha relación que 

guarda con el sector productivo y nos permite un 

enlace de enriquecimiento mutuo. En este mismo 

tenor, el quehacer académico reclama atención de 

primer orden, el proceso de enseñanza-aprendizaje 

es la fortaleza de la Universidad; por lo que es 

primordial gestionar apoyos para la plantilla docente.

Es significativo indicar que la UTCJ, la Casa de los 

Toros Bravos, ha alcanzado de forma reiterada las 

Certificaciones SGC ISO 9001:2015 y SGOE ISO 

21001:2018, lo que indica compromiso y esfuerzo 

constante de todos los actores en aras de la calidad 

y la mejora continua. Finalmente, se da cumplimiento 

en tiempo y forma a las obligaciones de Transparencia 

y a la Rendición de Cuentas.

Reitero el propósito principal de esta administración:

“Impulsando el desarrollo institucional e 
innovación educativa”

Atentamente

Lic. Carlos Ernesto Ortiz Villegas
RECTOR

7UTCJ / PIDE 2022
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Introducción
Para esta nueva administración es muy importante 

realizar, implementar y difundir el PIDE  2021 – 2025; 

este documento significa tener un ejercicio de 

planeación a mediano plazo, el cual  cumple con 

las características de ser participativo, prospectivo, 

integral, flexible y operativo, con el propósito de 

establecer y disponer de  una guía estratégica para el 

desarrollo y consolidación de la institución, mediante 

sus métodos de trabajo innovadores con el objetivo 

de alcanzar la calidad de los Programas Educativos 

y los servicios que se ofrecen, tomando en cuenta, 

a las partes interesadas y pertinentes declaradas por 

esta casa de estudios apegadas a las Normas ISO 

9001:2015 e ISO 21001:2018. En este tenor, nuestro 

propósito es seguir consolidándonos como referente 

a nivel nacional en el Subsistema de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas.

Iniciamos con una situación inédita: establecer e 

implementar nuevas formas de trabajo educativas y 

administrativas para estar al nivel del principal reto 

al que se tendrá que enfrentar, nos referimos a la 

actual contingencia sanitaria que estamos viviendo, 

y de la cual no sabemos con exactitud el futuro 

comportamiento en el sector educativo.

Todos los sectores productivos, públicos y privados, 

comunidad universitaria y sociedad en general, 

hemos padecido los efectos devastadores de esta 

situación, entre los que sobresalen: trabajar en línea, 

lo que conlleva un detrimento en el establecimiento 

de las relaciones sociales. Las consecuencias de 

la emergencia sanitaria continúan afectando el 

comportamiento habitual de nuestros principales 

indicadores como la matrícula, deserción, egreso, 

titulación y generación de recursos propios. En el 

mismo orden de ideas, nuestros estudiantes se han 

visto obligados a modificar sus métodos y hábitos 

de estudio, derivando con todo ello, de nuevos 

padecimientos de depresión, estrés, ansiedad y 

económicos.

Finalmente se describe a continuación el contenido 

de este documento:

1. Introducción.
Breve explicación de la relevancia de contar con este 

Programa Institucional de Desarrollo, período que 

abarca y los resultados esperados.

______________________________________________

2. Marco de Referencia
2.1 Descripción del entorno
Descripción del contexto socioeconómico en el que 

se encuentra ubicada y funcionando la Universidad; 

se incluye un análisis del comportamiento de los 

últimos tres años de indicadores económicos, 

poblacionales, culturales y otros de interés, así como 

de las perspectivas de crecimiento y desarrollo 

económico establecido en el Plan de Desarrollo del 

Estado de Chihuahua.

2.2 La Universidad y las Políticas 
Educativas. 
Reflexión del papel de la Institución como actor 

transformador de la sociedad de su zona de influencia; 

y su contribución al cumplimiento de las expectativas 

de crecimiento previstas en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la agenda 2030, Programa 

Nacional de Desarrollo (PND), Programa Sectorial 

de Educación (PSE) 2020 – 2024 y el Plan Estatal de 

Desarrollo.
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3. Misión
Es la razón de ser de la Institución, la cual 

explica la existencia y sus objetivos esenciales, 

fundamentándose en los principios y/o valores 

institucionales.

______________________________________________

4. Visión
Es definida a partir de las expectativas de desarrollo y 

consolidación de la Universidad, considerando la que 

se determinó del Subsistema.

______________________________________________

5. Valores
Tomar en cuenta los valores definidos por la SEP para 

orientar la conducta de las personas involucradas en 

los servicios educativos.

______________________________________________

6. Diagnóstico
Se realiza un análisis de su situación interna (fortalezas 

y debilidades) con relación a su entorno o marco de 

referencia (amenazas y oportunidades, derivadas 

del análisis del marco de referencia); es decir, para 

identificar los elementos que pueden incidir positiva 

o negativamente en la operación de la Institución.

______________________________________________

7. Marco Jurídico
Se refiere al conjunto de leyes, decretos, normas, 

acuerdos, directrices, lineamientos, principios, entre 

otros que con carácter obligatorio en unos casos o 

con sentido indicativo en otros, encauzan y conducen 

a una instancia hacia determinado tipo de desarrollo.

______________________________________________

8. Políticas de la Universidad
Se refiere a los criterios o directrices de acción 

elegidas como guía en el proceso de toma de 

decisiones al poner en práctica o ejecutar las 

estrategias, programas y proyectos específicos de la 

Institución.

9. Estrategias
Son los cursos de acción generales que muestran 

la dirección y el empleo general de los esfuerzos y 

recursos para lograr los objetivos, en las condiciones 

más ventajosas para la Universidad y se establecen a 

nivel institucional sin indicar como se usan los recursos. 

Están orientadas al cumplimiento de los objetivos, 

consolidar las fortalezas y eliminar las debilidades; así 

como a aprovechar las oportunidades y minimizar el 

impacto de las amenazas.

______________________________________________

10. Macro procesos Estratégicos 
Institucionales
Se refiere a los programas o procesos prioritarios o 

de apoyo que justifican la operación de la Institución, 

en los que se describirán los objetivos específicos 

de cada uno, las estrategias que la Universidad 

implementará, las acciones a seguir por ésta para 

lograr el resultado esperado y las metas que, de 

acuerdo a su visión y misión, la Institución desea 

alcanzar.

______________________________________________

11. Seguimiento y Evaluación
Establecer mecanismos que permitan dar 

seguimiento al desarrollo de los programas, procesos 

y/o proyectos planteados, mediante los programas 

operativos anuales; así como la evaluación de los 

resultados, a través del ejercicio de autoevaluación.

______________________________________________

12. Conclusiones
Se emiten los comentarios finales de este documento, 

tomando en cuenta todas las recomendaciones que 

se emiten por la DGUTYP.
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Marco de 
referencia
En este apartado se hace una descripción global del 

contexto socioeconómico en el que se encuentra 

ubicada y funcionando la Institución; además se 

incluye un análisis del comportamiento de los 

últimos tres años de los indicadores económicos, 

poblacionales, culturales y de cualquier otro 

rubro que se considere de interés, así como de las 

perspectivas de crecimiento y desarrollo económico 

definido en el Plan Estatal de Desarrollo Chihuahua 

2022 - 2027. Entre los aspectos que se deben 

considerar en el entorno de la Universidad y sus 

áreas de oportunidad, se encuentran:

Descripción del entorno

▶ Estado de Chihuahua
El Estado de Chihuahua está ubicado en la región 

centro norte del país, colinda al Norte con los E.E.U.U. 

(con los Estados de Texas y Nuevo México); al Este 

con E.E.U.U., Coahuila de Zaragoza y Durango; al 

Sur con Durango y Sinaloa, y al Oeste, con Sinaloa, 

Sonora y E.E.U.U. Abarca una superficie de 247,412.6 

km2 y tiene el 12.6 % del territorio nacional por este 

concepto y está dividido en 67 municipios. 

(Ver figura # 1).

El 40% de su territorio presenta clima muy seco 

localizado en las sierras y llanuras del Norte; 33 % es 

seco y semi seco ubicado en las partes bajas de la 

Sierra Madre Occidental y 24% templado subhúmedo 

en las zonas altas de la misma, solo una pequeña 

proporción del territorio (3%) presenta clima cálido 

subhúmedo.

▶ Zona de influencia
La zona de influencia de la Universidad Tecnológica 

de Ciudad Juárez, comprende 6 municipios ubicados 

en la región norte del estado de Chihuahua y, por 

consiguiente, en la frontera o próximos a ella entre los 

estados de Texas y Nuevo México. Esto representa 

una serie de ventajas competitivas que imprimen 

una característica distintiva al tener de vecino al 

mercado consumidor más grande del mundo. Pero 

también puede ser una desventaja, ejemplo de ello, 

la actual pandemia del coronavirus SARS-Cov-2 que 

actualmente se presenta, ocasiona grandes pérdidas 

económicas por el cierre de la frontera para viajes no 

esenciales por un largo período de tiempo, afectando 

con ello a ambos países.

Esta región tiene una superficie total de 46,925.37 

km2, la cual la integran los municipios de Ahumada, 

Ascensión, Guadalupe, Janos, Juárez y Práxedis G. 

Guerrero, lo que significa el 18.96 % de la extensión 

territorial del estado de Chihuahua. 

(Ver figuras 2 y 3). 

Figura 1. Mapa del estado de Chihuahua y ubicación geográfica.
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▶ Clima
Se clasifica de tipo ucraniano y semidesértico; con 

una temperatura máxima de 45°C y una mínima 

de 23°C. La precipitación pluvial media anual 

es de 275 milímetros, con una humedad relativa 

del 40%. Los vientos dominantes provienen del 

Noroeste. Su temperatura media anual es de 17.1°C. 

La precipitación anual media es de 229.6 mm, 

registrándose los menores índices en Abril (5.3 mm) 

y los mayores en Julio (44.5 mm) y Agosto (40.1 mm).

▶ Indicadores poblacionales
De acuerdo a los datos que proporciona el Censo 

Nacional de Población y Vivienda del año 2020 del 

INEGI, (ver figura 3), se presenta un total de 1,573,531 

habitantes en toda esta región; en tanto que a nivel 

estatal se muestran 3,741,869; por lo tanto, esto 

representa el 42.05 % de la población estatal.

Se puede observar que el municipio sede de 

Ciudad Juárez (el más poblado de todo el estado de 

Chihuahua), presenta una población de 1,512,450 

habitantes, representando por sí solo, el 96.1 % de la 

población de toda la zona de influencia y el 40.42 % 

de la población a nivel estatal.

  Tabla 1. Extensión geográfica de los municipios que forman la Zona 

de Influencia de la UTCJ. Año 2018. 

Fuente: 2018. Municipios.mx  http://municipios.mx/chihuahua/

Tabla 2. Población de municipios de la zona de influencia y total 

estatal. Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda. 2020.

Figura 2. Mapa del estado de Chihuahua, con los municipios que 

forman parte de la Zona de influencia de la Universidad Tecnológica 

de Ciudad Juárez. Fuente: INEGI. Marco Geo estadístico. Diciembre 

2018.
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Finalmente, se presentan proyecciones de población 

para el municipio de Ciudad Juárez para los años 2025 

y 2030. Esto a pesar de las actuales dificultades que 

se presentan para ello, derivado de la contingencia 

de salud por la que estamos pasando.

Se presenta a continuación, y como datos adicionales 

en la figura 6, las principales localidades del municipio 

de Juárez, con sus datos de longitud, latitud, altitud 

y población que arroja el Censo de Población y 

Vivienda del año 2020. 

▶ Empresas
La principal actividad económica en la zona 

de influencia es la industria de manufactura de 

exportación, que incluye además las actividades de 

logística que implica el traslado de mercancías hacia 

el lado norteamericano de la frontera, además de 

todos los proveedores involucrados en sus procesos 

de producción, y los empleos directos e indirectos 

que estas actividades originan. Con la información 

más reciente de la Asociación de Maquiladoras, A.C. 

(INDEX Juárez), se presentan los siguientes datos:

Para el 10 de junio de 2022, como se observa en 

la siguiente gráfica, se presenta 5200 empresas 

operando a nivel nacional, 490 en el estado de 

Chihuahua, y 325 en Ciudad Juárez. 

Tabla 3. Población del municipio de Juárez 2010, 2015 y 2020. 

Fuente: INEGI. Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020. 

Encuesta inter censal 2015.

Tabla 4. Principales localidades del municipio de Juárez 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. INEGI.

Tabla 5. Proyecciones de población del municipio de Juárez para los 

años 2020 y 2030.
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De la misma fuente de información, se obtiene 

además el número de cruces internacionales de 

camiones de carga:

El estado de Chihuahua ocupa el tercer lugar a 

nivel nacional, antecedido por Baja California con 

930 empresas, Nuevo León con 674; y finalmente 

Chihuahua, con 490 empresas. Ciudad Juárez ocupa 

el segundo lugar a nivel nacional con 325 empresas 

ubicadas dentro de 39 parques industriales, y 

únicamente es superada por Tijuana con 601 

empresas.

Figura 3.

Figura 4.

Tabla 6. Fuente: Asociación de maquiladoras A.C. Index Juárez. 

Información actualizada al 3 de Junio de 2022.
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▶ Actividades productivas
Se muestra el PIB estatal hasta el IV Trimestre de 2020 

y sus principales contribuyentes; área de servicios con 

el 38%, industrias manufactureras el 27%, Comercio 

al 17%, Construcción 6 %, Agropecuario 6%, Minería 

4%; y finalmente el área de Generación, transmisión 

de energías eléctricas, Gas y agua con el 2%.

El estado de Chihuahua está divido en seis zonas; la 

correspondiente con cabecera en Juárez representa 

el 51.3 % del total estatal; y únicamente el municipio 

tiene el 99.26% de este número, siendo la de mayor 

movimiento en todo el estado.

▶ Número de establecimientos
De un total de 500 establecimientos de manufactura 

en el territorio estatal, corresponden al municipio de 

Juárez un total de 327 (65.40%), Chihuahua con 110 

(22%); y el resto de los municipios con 63 (12.6%).

▶ Personal ocupado
El total de personal ocupado en los establecimientos 

manufactureros en el estado es de 385,976; de los 

cuales el municipio de Juárez concentra 274,538 

(71.13%), Chihuahua con 74,776 (19.37%); y 

finalmente, el resto de los municipios con 36,662 

(9.50%).

Figura 5. Fuente: Prontuario Estadístico. Chihuahua. Junio 2021.

Figura 6. Personal Ocupado en el Estado de Chihuahua por 

zonas IMSS. 2019.  Fuente: https://www.imip.org.mx/imip/files/

radiografia/Radiografia2019-2020.pdf
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Para seguir resaltando la enorme importancia y 

contribución del municipio de Juárez a nivel estatal, 

se mencionan datos adicionales de remuneraciones 

totales, insumos consumidos en miles de pesos. 

Juárez aporta el 73 % (49,763,683), Chihuahua 

contribuye con el 19 % (12,833,820), y en última 

instancia, el resto de los municipios con el 8% 

(5,443,613). Siguiendo la misma secuencia, se analiza 

también el rubro de insumos consumidos y representa 

el 85% (717,128,674) en Juárez, Chihuahua con 

el 12% (103,137,466); y finalmente, el resto de los 

municipios con el 3% 28,155,640.

Finalmente, el indicador de horas trabajadas (unidad 

de medida es miles de horas), el municipio de Juárez 

presenta el 72% (585,343), Chihuahua con el 19% 

(153,457); y los otros municipios con el 9% (75,740).

Al mes de noviembre de 2019 y en este municipio se 

observa el porcentaje y el número de establecimientos 

por actividad económica.

Figura 7. Fuente:  https://www.imip.org.mx/imip/files/radiografia/

Radiografia2019-2020.pdf

Figura 8. Fuente:  https://www.imip.org.mx/imip/files/radiografia/

Radiografia2019-2020.pdf

Figura 9. Fuente: https://www.imip.org.mx/imip/node/142

https://www.imip.org.mx/imip/files/radiografia/

Radiografia_2019-2020_VC.pdf



UTCJ / PIDE 202216

Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez / PIDE (Programa Institucional de Desarrollo)

▶ Industria manufacturera, maquiladora y servicios 
de exportación
Según información del portal de internet del Consejo 

Nacional de la Industria Maquiladora y Manufacturera 

de Exportación (INDEX), se menciona la importancia 

de esta industria para México.

Como organización, INDEX representa a través de las 

21 Asociaciones locales INDEX a:

• Una diversidad de sectores que cuentan con 

programa IMMEX: Automotriz, aeroespacial, 

eléctrico-electrónico, equipo médico, aparatos 

electrodomésticos, textil- confección, joyería y 

agroindustria.

• Más de 1200 empresas globales ubicadas en la 

República Mexicana.

• Más de 2.7 millones de trabajadores.

• 60% de las exportaciones totales de México.

• Más del 17% del empleo formal registrado en el 

IMSS.

Esto refleja además que, como sector, la industria 

maquiladora y manufacturera de exportación es un 

pilar del crecimiento económico y de la creación de 

empleos en México, por su generación de divisas y 

por la atracción de inversión extranjera directa. Pero 

existen otros factores para ese sustento, tales como: 

promover la industria mexicana de exportación; 

generar oportunidades de desarrollo con integridad 

y responsabilidad, cabildeo para expedición, 

modificación o derogación de leyes, reglamentos 

y/o disposiciones administrativas, colaborar con 

autoridades federales, estatales y municipales, 

así como con organismos públicos y privados y 

promover la capacitación de los empleados, además 

de ser considerado por el Estado en sus consultas 

económicas, fiscales y laborales.

Fuente: https://www.index.org.mx/IMMEX.html

Según datos del Prontuario Estadístico del Gobierno 

del Estado de Chihuahua, se dan a conocer los datos 

estatales al mes de abril de 2021; donde se tiene 

un total de 414,119 personas ocupadas, y se coloca 

como el primer lugar nacional en esta medición. 

En lo que respecta a establecimientos de este giro 

industrial, se cuenta con 490, este número representa 

el tercer lugar nacional (superados únicamente por 

los estados de Baja California con 932 y Nuevo León 

con 666). 
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Enseguida se muestra una gráfica adicional del comportamiento de estos indicadores desde el mes 

de enero de 2017 y hasta el mes de abril de 2021, se puede observar que se muestra una tendencia 

ascendente en personal ocupado, caso contrario lo que sucede con el indicador de establecimientos, 

donde se muestra tendencia descendente.

En Ciudad Juárez y lugares cercanos existen 39 parques y/o zonas industriales, y cerca de 340 

empresas instaladas en ellos. Son empresas de Manufactura y Maquiladoras cuyos productos en su 

inmensa mayoría son destinadas al mercado de exportación.

Figura 10. Fuente: Prontuario Estadístico 

Chihuahua. Junio 2021

http://www.chihuahua.com.mx/content/

PRONTUARIOS/2021/2021-06%20

Prontuario%20Estad%C3%ADstico%20

Junio.pdf

Figura 11.  Establecimientos y Personal Ocupado IMMEX en el Estado de Chihuahua. Fuente: Prontuario 

Estadístico Chihuahua. Junio 2021 http://www.chihuahua.com.mx/content/PRONTUARIOS/2021/2021-06%20

Prontuario%20Estad%C3%ADstico%20Junio.pdf
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Figura 12. Parques y zonas industriales en Ciudad Juárez 

2019. Fuente:  https://www.imip.org.mx/imip/files/radiografia/

Radiografia2019-2020.pdf

▶ Perfil de puestos requeridos por las empresas 
e identificación de perfiles emergentes, de 
conformidad con las expectativas de crecimiento 
del sector productivo.
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▶ Identificación de la población objetivo
Educación Media Superior. En las Instituciones de 

Educación Media Superior de los municipios que 

forman parte de la zona de influencia de la UTCJ, 

egresaron 15,838 jóvenes en el ciclo escolar 2019-

2020; a nivel estatal esta cifra asciende a 39,957 

estudiantes. Con estos números, la contribución de 

la zona de influencia corresponde al 39.63% del total 

estatal.

Con respecto a la matrícula total y de la zona de 

influencia, se presenta un ligero decremento; ya que 

en el ciclo escolar 2017 – 2018 se reportaron 64,351 

alumnos, y para el ciclo escolar 2020–2021 esta cifra 

es de 62,156. Esto representa 2,195 alumnos (3.53%).

Con estos números se realiza un pronóstico para 

los próximos 4 ciclos escolares, encontrándose lo 

siguiente:

Tabla 8.  Matrícula total de las Instituciones de Educación Media 

Superior en la zona de influencia. Incluye egresados del ciclo 

escolar anterior. Fuente: Servicios Educativos del Estado de 

Chihuahua (SEECH). Año 2021

Tabla 7. Fuente: Dirección de Vinculación (Febrero 2022)
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Forman parte de la zona de influencia de la UTCJ, 

egresaron 15,838 jóvenes en el ciclo escolar 2019-

2020.

Educación Superior. La matrícula total de las 

Instituciones de Educación Superior en el Estado de 

Chihuahua, asciende a 135,549 alumnos en el ciclo 

escolar 2017 – 2018; y para el ciclo escolar 2020 – 2021 

es de 147,901 estudiantes. Esto nos proporciona un 

incremento de 12,352 alumnos (8.35%). Vale la pena 

aclarar que estos números no incluyen la matrícula de 

los estudiantes del nivel Doctorado.

Tabla 9. Pronósticos de matrícula total y de egresados de las 

Instituciones de Educación Media Superior de la zona de influencia. 

Fuente: Con datos proporcionados por los Servicios Educativos del 

Estado de Chihuahua (SEECH), Año 2021.

Tabla 10. Matrícula total de Instituciones de Educación Superior en 

el Estado de Chihuahua, no incluye estudios de nivel Doctorado. 

Fuente: Servicios Educativos del Estado de Chihuahua (SEECH),  

Año 2021.

Realizando un análisis similar a nivel zona de 

influencia, la matrícula total para el ciclo escolar 2017 

– 2018 es de 55,742 alumnos; y para el ciclo escolar 

2020 – 2021 es de 63,875 estudiantes.

Con estas cifras, vale la pena mencionar que el 

área de influencia, para el ciclo escolar 2020 – 2021 

contribuye con el 43.18 % del total estatal.

Como último punto, se realiza un estimado de 

matrícula para la zona de influencia:

Tabla 11. Matrícula total de Instituciones de Educación Superior 

en la zona de influencia, no incluye estudios de nivel Doctorado. 

Fuente: Servicios Educativos del Estado de Chihuahua (SEECH), 

Año 2021.

Tabla 12. Pronóstico de Matrícula total de Instituciones de 

Educación Superior en la zona de influencia, no incluye estudios 

de nivel Doctorado. Fuente: Con datos proporcionados por los 

Servicios Educativos del Estado de Chihuahua (SEECH). Año 2021.
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Es importante destacar que a nivel estatal egresaron 

39,957 alumnos de la Instituciones de Educación 

Media Superior en el ciclo escolar 2019 – 2020; e 

ingresaron a Instituciones de Educación Superior 

34,608 jóvenes para el ciclo escolar 2020 - 2021. 

Estas cifras nos indican una cobertura del 86.61%.

En todo el territorio estatal se tienen 129 Instituciones 

de Educación Superior, de las cuales 41 se encuentran 

únicamente en Ciudad Juárez, esto nos indica el 

31.78%. Por el número de matrícula, se toman en 

primer lugar las 10 Instituciones de sostenimiento 

público con 53,309 alumnos (83.46%); y finalmente, 

en las 31 instituciones privadas con 10,566 alumnos 

(16.54%).

▶  Participación de las Instituciones de Educación 
Superior.
Aquí lo sobresaliente, es que en el ciclo escolar 2020 

– 2021 y en el rubro de porcentaje de participación 

en matrícula de nuevo ingreso, de mayor a menor; 

tenemos:

• Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ) 

con el 46.22 %
• Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez (UTCJ) 

el 12.29%
• Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez (ITCJ) el 

11.8%
Universidad Cultural (UC) el 7.08%. 

Reafirmando con ello, la consolidación de la institución 

al conservar el segundo lugar en preferencia de 

alumnos de nuevo ingreso interesados en nuestra 

oferta educativa.
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Tabla 13. Fuente: Estadísticas de los Servicios educativos del Estado 

de Chihuahua (SEECH)
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Para concluir este apartado, se presenta a continuación los Programas Educativos con mayos demanda 

por área de conocimiento. Vale la pena mencionar que existen varios Programas Educativos que se 

ofertan en nuestra Institución que están incluidos en esta relación. 

Destacan de manera sobresaliente los PE:

▶ TSU de Operaciones Comerciales Internacionales área Clasificación Arancelaria y Despacho 

Aduanero del área de Administración y Negocios

▶ TSU de Mantenimiento área Industrial en el área de Ingeniería, Manufactura y Construcción

▶ TSU en Tecnologías de la Información área Desarrollo de Software Multiplataforma en el área de 

Tecnologías de la Información y de la Comunicación.
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Tabla 14. Preferencia de programas Educativos po Area de 

Conocimiento. Fuente: Compendio de Educación superior de los 

años 2018-2019, 2019-2020 y  2020-2021. Estadisticas SEECH. 

Nuevo ingreso y matrícula total de los ciclos 2018-2019, 2019-2020 

y  2020-2021.
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▶ Porcentaje de egresados con empleo, nivel 
salarial, función que desempeña con respecto al 
área de formación académica y nivel de puesto
En este apartado y según información proporcionada 

por la Dirección de Vinculación, se menciona que, 

durante los años 2019, 2020 y hasta el cuatrimestre 

mayo–agosto 2021 se tiene un total de 4338 alumnos 

egresados de TSU y 3658 del nivel de Licenciatura; 

de los cuales trabajan 2454 alumnos egresados de 

TSU y 2533 del nivel de Licenciatura, y se puede 

apreciar a continuación.

A continuación, se muestran datos muy interesantes 

acerca del nivel de puestos que desempeñan los 

egresados por nivel académico y el sueldo con 

prestaciones integradas de los mismos.

Estas cifras representan el 56.57% de egresados de 

TSU con empleo y el 69.25% de Licenciatura; y se 

puede apreciar en la siguiente figura:

Finalmente, se puede apreciar el porcentaje de 

alumnos egresados por nivel académico que trabajan 

en su área de competencia. Destaca que en el nivel 

de Licenciatura se presenta un 74.97%, y el de TSU 

con el 57.91%.

Figura 13. Total de egresados y egresados que trabajan por nivel 

educativo. Fuente: Dirección de Vinculación, años 2019,2020 y 

hasta mayo - agosto 2021.

Figura 15. Nivel de puestos que desempeñan los egresados por 

nivel académico Fuente: Elaboración propia.

Figura 16. Sueldo con prestaciones integradas de alumnos 

egresados. Fuente: Elaboración propia.

Figura 17. Porcentaje de egresados por nivel académico que 

trabajan en su área de competencia. Fuente: Elaboración propia.

Figura 14. Porcentaje de egresados con empleo por nivel 

académico. Fuente: Dirección de Vinculación, años 2019,2020 y 

hasta mayo - agosto 2021.
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▶ Necesidades de capacitación
La Institución ofrece cursos, asesorías, consultorías, 

certificaciones, talleres, diplomados y conferencias a 

través de la Dirección de Vinculación de los siguientes 

temas:

▶ Expectativas de crecimiento económico y 
poblacional, para el período que comprende el 
PIDE.
Para iniciar este apartado se mencionan de nueva 

cuenta algunos indicadores correspondientes al mes 

de noviembre del año 2019, de los que se habló en 

párrafos anteriores y que destacan la importancia de 

esta zona de frontera en la economía estatal:

• 49,763,683 miles de pesos en remuneraciones 

totales con el 73%.

• 717,128,674 miles de pesos en insumos consumidos 

con el 85%.

• 585,343 horas trabajadas, esto es el 72%.

• 51.3 % del PIB estatal.

• 327 establecimientos de manufactura, esto es el 

65.40 del total estatal.

• 274,538 personas ocupadas, 71.13% del total 

estatal.

• 39 parques y/o zonas industriales, con 327 

empresas instaladas en ellos, empresas de 

manufactura y maquiladoras, cuyos productos en 

su inmensa mayoría son destinados al mercado de 

exportación.

Con estas cifras, se presentan expectativas 

económicas de la rápida recuperación de estos 

valores y sobrepasarlos para el año 2023.

Las expectativas de crecimiento poblacional en esos 

momentos son bastante complicadas, ya que se 

Figura 18. Fuente: https://www.utcj.edu.mx/Vinculacion/Paginas/

ServiciosTecnologicos.aspx
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presentó la contingencia de salud con todo lo que 

ello implica, quizás lo más importante; es una zona 

fronteriza que está muy presionada por movimientos 

migratorios de personas que tienen como meta 

llegar a los Estados Unidos, y la mayoría al no lograr 

su objetivo, decide quedarse en esta ciudad, y no 

regresar a su lugar de origen.

Tabla 15. Proyecciones de la población para el municipio de Juárez. 

Años 2025 y 2030. Fuente: INEGI. Censos de Población y Vivienda 

2010 y 2020. Encuesta inter censal 2015.

Figura 19. Fuente: Plan de Desarrollo Académico. Secretaría Académica. 

2022 - 2027.

▶ Estudios y servicios tecnológicos en los que 
participa o puede participar la Universidad
Para esta nueva administración 2022 - 2027, la 

Secretaría Académica a través del Plan de Desarrollo 

Académico, presenta las opciones de Servicios 

Tecnológicos para formación continua, es decir, la 

oferta educativa de extensión universitaria.

La Universidad y las Políticas 
Educativas

Es evidente la necesidad de garantizar una educación 

inclusiva y equitativa de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje permanente para 

todos; establecer mecanismos de cooperación entre 

los diversos actores estratégicos de las actividades 

institucionales de las Universidades, que permitan 

aprovechar los recursos para encauzarlos en 

atender las prioridades de desarrollo, que incluyen 

el crecimiento sostenido y la creación de empleos; 

la consolidación de sistemas de alcance Regional 

y Estatal en que se vincula la oferta de Educación 

Superior, la generación de estructuras sólidas de 

vinculación, las políticas de desarrollo locales, y la 

articulación de sistemas integrados de formación, 

investigación y desarrollo tecnológico. 

De la misma forma se deben considerar los procesos 

de innovación y cambio que tienen lugar en el seno 

de las Instituciones Educativas y en el entorno en que 

prestan sus servicios. 
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El papel de las Universidades es fundamental en 

la atención de las vocaciones productivas y en la 

transformación social de su entorno, en la medida 

en que se concilien los intereses de los actores 

involucrados en el quehacer institucional.

A través de los años, la Universidad Tecnológica de 

Ciudad Juárez (UTCJ) se ha convertido en la segunda 

opción educativa para los jóvenes egresados de las 

Instituciones de Educación Media Superior de la 

zona de influencia, mediante una oferta académica 

con Programas Educativos de calidad y pertinentes.

Con el objetivo de alcanzar estas metas, este trabajo 

se alinea a los siguientes documentos:

▶ Agenda 2030
En septiembre 2015, los países miembros de las 

Naciones Unidas adoptaron una nueva agenda 

global de desarrollo sostenible, cuyos compromisos 

acordaron cumplir en un plazo de 15 años.

Estos 17 objetivos de desarrollo sostenible, se 
describen brevemente:

1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en 

todo el mundo.

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria 

y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 

sostenible.

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar 

de todas las personas a todas las edades.

4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 

calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

permanente para todas y todos.

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas 

las mujeres y niñas.

6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 

del agua y saneamiento para todas y todos.

Figura 20. Fuente: http://agenda2030.mx

www.gob.mx/agenda2030
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 Figura 21. Fuente http://agenda 2030mx 

y www.gob.mx/agenda 2030.

▶ Objetivos de Desarrollo Sustentable, Agenda 2030

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, 

fiable, sostenible y moderna para todas y todos.

8. Promover el crecimiento económico sostenido, 

inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 

y el trabajo decente para todas y todos.

9. Construir infraestructuras resilientes, promover la 

industrialización inclusiva y sostenible y fomentar 

la innovación.

10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 

humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles.

12. Garantizar modalidades de consumo y producción 

sostenibles.

13. Adoptar medidas urgentes para combatir el 

cambio climático y sus efectos.

14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, 

los mares y los recursos marinos para el desarrollo 

sostenible.

15. Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar 

contra la desertificación, detener e invertir la 

degradación de las tierras y detener la pérdida de 

biodiversidad.

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para 

el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 

justicia para todas las personas y construir a todos 

los niveles institucionales eficaces e inclusivas que 

rindan cuentas.

17. Fortalecer los medios de implementación y 

revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 

Sostenible.
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Por la naturaleza de nuestra principal actividad, el 

proceso enseñanza – aprendizaje, nos alineamos al 

ODS en sus metas:

▶ Asegurar el acceso en condiciones de igualdad 

para todos los hombres y las mujeres a formación 

técnica, profesional y superior de calidad, incluida 

la enseñanza universitaria.

▶ Aumentar el número de jóvenes y adultos que 

tienen las competencias necesarias, en particular 

técnicas y profesionales, para acceder al empleo, 

el trabajo decente y el emprendimiento.

▶  Garantizar que todos los estudiantes adquieran los 

conocimientos teóricos y prácticos necesarios para 

promover el desarrollo sostenible, en particular 

mediante la educación para el desarrollo sostenible 

y la adopción de estilos de vida sostenibles, 

los derechos humanos, la igualdad entre los 

géneros, la promoción de una cultura de paz y no 

violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de 

la diversidad cultural y de la contribución de la 

cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios.

▶ El papel de México en la Agenda 2030
México asumió un compromiso de Estado para 

el cumplimiento de la Agenda 2030 y ha dado 

pasos firmes en la puesta en marcha de medidas 

contundentes para su implementación. En el ámbito 

internacional participó en la definición de la Agenda. 

Fue uno de los países más activos en los foros de 

consulta; participó y lideró el proceso de negociación 

mediante las siguientes acciones:

▶ Presentó propuestas puntuales para incorporar 

los principios de igualdad, inclusión social y 

económica, e impulsó que la universalidad, 

sustentabilidad y los derechos humanos fueran los 

ejes rectores de la Agenda 2030.

▶ Abogó por la adopción de un enfoque 

multidimensional de la pobreza, que además de 

considerar el ingreso de las personas, tomara en 

cuenta su acceso efectivo a otros derechos básicos 

como la alimentación, educación, salud, seguridad 

social y servicios básicos en la vivienda.

Ante este panorama, el gobierno federal y los 

gobiernos estatales se encuentran ante la inusitada 

oportunidad de desarrollar procesos de planeación y 

evaluación más integrales, enfocados a resultados y 

con una clara contribución y apropiación con Enfoque 

de Agenda 2030. Fuente: El enfoque de la Agenda 2030 

en planes y programas públicos en México.

Una propuesta metodológica centrada en la Gestión 

por Resultados para el    Desarrollo. PNUD, MÉXICO, 

2019.

El Estado de Chihuahua también adquiere un 

compromiso con la Agenda 2030: donde alinea su 

Plan de Desarrollo 2022 - 2027, con los objetivos del 

Plan de Desarrollo Sustentable.
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▶ Plan Nacional De Desarrollo 2019 – 2024 

A continuación, se muestran en la siguiente tabla, los apartados, objetivos y programas estratégicos 

del Plan Nacional de Desarrollo, y en la situación de análisis, corresponde la política social, en 

objetivos con desarrollo sostenible con los diversos programas de becas y, sobre todo, el derecho 

a la educación.

Tabla 16. Alineación del Plan Estatal de Desarrollo 2022 – 2027 con los Objetivos del Plan de 

Desarrollo Sustentable. Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 2027.
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En el eje 2 del Plan Nacional de Desarrollo 2022 

– 2027 se mencionan el objetivo y las diversas 

estrategias que corresponden al involucramiento de 

todo el proceso educativo.

 Figura 22. Vinculación del Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 2027 con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024. 
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▶ Programa Sectorial De Educación 2020 – 2024 

Realizando una analogía del párrafo anterior, pero ahora con la referencia del Programa Sectorial de 

Educación 2020 – 2024, se difunden los objetivos y estrategias prioritarias que están inmersos en el 

sector educativo nacional. 

Figura 24. Fuente: Programa Sectorial de Educación 2020 - 2024 
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▶ Programa Sectorial De Educación (Programa Mediano Plazo 2022 – 2027). 
A continuación, se presenta este Programa a Mediano Plazo de índole estatal.

Figura 25. Alineación del 

programa de mediano plazo.

Secretaría de Educación y 

Deporte 2022 -2017.
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Figura 25. Alineación del 

programa de mediano plazo.

Secretaría de Educación y 

Deporte 2022 -2017.
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Figura 25. Alineación del 

programa de mediano plazo.

Secretaría de Educación y 

Deporte 2022 -2017.
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Figura 25. Alineación del 

programa de mediano plazo.

Secretaría de Educación y 

Deporte 2022 -2017.
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▶ Plan estatal de desarrollo 2022 - 2027
Tomando como base el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sustentable, se 

muestra a continuación las prioridades de la administración estatal y el sistema de seguimiento, 

medición y evaluación que se utilizará para revisar su porcentaje de cumplimiento.

 

En la siguiente tabla se indican la alineación existente entre el Plan Estatal de Desarrollo 2022 – 2027 

y el Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024, donde de nuevo las estrategias estatales de cobertura 

y calidad educativa corresponden a la política social del gobierno federal.

Tabla 17. Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 2027

Figura 26. Alineación del programa de mediano plazo.

Secretaría de Educación y Deporte 2022 -2017.
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Figura 27. 

Para concluir este apartado, del Plan Estatal de Desarrollo, se muestra el eje, los programas, objetivos 

estratégicos de estos programas, las estrategias a seguir; y finalmente, las líneas de acción que se 

pretenden alcanzar en esta administración.
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▶ En la Institución trabajamos con los Sistema de Gestión de Calidad, bajo las normas:
NMX-CC-9001-IMNC-2015/ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de Calidad,

NMX-CC-21001:2018 Sistema de Gestión para Organizaciones Educativas, establece:

• Política institucional alineada a estos sistemas.

• Objetivos Institucionales.

• Alcance y campo de aplicación.

Las cuales se describen a continuación:

POLITICA INSTITUCIONAL

OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES

Figura 28. 

Figura 29. 
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Misión, Visión y Valores
Misión
La misión definida para el Subsistema de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas se ha enriquecido para satisfacer 

los requerimientos exigidos por los constantes cambios de 

la sociedad. En este sentido la misión adoptada para el 

Subsistema es la que a continuación se presenta:

“Ofrecer a la sociedad Mexicana Educación Superior de 

excelencia, como un medio estratégico para acrecentar el 

capital humano y contribuir al aumento de la competitividad 

requerida por una economía sustentada en el conocimiento, 

con la preparación integral de nuestros estudiantes, que 

impulsen la transformación y desarrollo social de los diversos 

sectores del país”.

 

Fuente: Lineamientos Generales para elaborar el Programa 

Institucional de Desarrollo de las Universidades Tecnológicas 

y Politécnicas (PIDE). Año 2022.

La misión es la razón de ser de la Universidad, la cual explica 

la existencia y sus objetivos esenciales, fundamentándose 

en los principios o valores institucionales. 

ALCANCE Y CAMPO DE 
APLICACIÓN

Figura 30. 

Figura 31. 
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Visión

La elaboración de la visión de la Institución podrá definirse 

a partir de las expectativas de desarrollo y consolidación de 

la Universidad, considerando la que se determinó para el 

Subsistema, misma que se describe a continuación:

Visión del Subsistema de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas.  “En el año 2024, las Universidades Tecnológicas 

y Politécnicas constituirán un Subsistema de Educación 

Superior de excelencia, que cumpla las expectativas de los 

estudiantes y de la sociedad con egresados competitivos 

e integrados en el ámbito productivo y con un cuerpo 

académico consolidado y comprometido. Será reconocido 

Nacional e Internacionalmente por su eficiencia, eficacia, 

pertinencia, equidad y vinculación.

 Será abierto, flexible, innovador e integrado a los demás 

Subsistemas de Educación Superior, cultura, ciencia y 

tecnología, vinculado con los sectores social y productivo; 

que contribuya al desarrollo económico del País, distinguido 

como una fuente de consulta por su desempeño académico, 

por la rendición de cuentas sustentadas en procesos 

consolidados de evaluación y acreditación de sus programas 

educativos”.

Fuente: Lineamientos Generales para elaborar el Programa 

Institucional de Desarrollo de las Universidades Tecnológicas 

y Politécnicas (PIDE). Año 2022.

Figura 32. 
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Valores

En el año 2030, cada mexicano cuenta con una educación 

moderna, de calidad a través de la cual se forma en 

conocimientos, destrezas y valores. 

El Sistema Educativo Nacional forma a los ciudadanos en los 

valores de la libertad, la justicia, el diálogo y la democracia, 

además de darles las herramientas suficientes para que 

puedan integrarse con éxito a la vida productiva. 

La educación es el principal componente del tejido social y 

el mejor instrumento para garantizar equidad y acceso a una 

mejor calidad de vida para todos, además de ser formadora 

del talento humano requerido para la competitividad y el 

desarrollo del país. Los valores definidos por la SEP para 

orientar la conducta de las personas involucradas en los 

servicios educativos son:

▶ Bien común

▶ Integridad

▶ Honradez

▶ Imparcialidad

▶ Justicia

▶ Transparencia

▶ Rendición de cuentas

▶ Enrono cultural y ecológico

▶ Generosidad

▶ Igualdad

▶ Respeto

▶ Liderazgo

Figura 33. 
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Diagnóstico
Este apartado debe servir a la Universidad para realizar un análisis de su situación interna (fortalezas y 

debilidades) con relación a su entorno o marco de referencia (amenazas y oportunidades, derivadas del 

análisis del marco de referencia); es decir, para identificar los elementos que pueden incidir positiva o 

negativamente en la operación de la Institución.

Fortalezas y debilidades / Amenazas y oportunidades
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Marco Jurídico
Se refiere al conjunto de leyes, decretos, normas, 

acuerdos, directrices, lineamientos, principios, entre 

otros que con carácter obligatorio en unos casos o 

con sentido indicativo en otros, encauzan y conducen 

a una instancia hacia determinado tipo de desarrollo. 

Los fundamentos legales que regirán la actuación de 

la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez dentro 

del contexto socioeconómico de la región. 

Leyes Federales

▶ Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

▶ Ley General de Educación.

▶ Ley de Coordinación de la Educación Superior.

▶ Ley General de Profesiones.

▶ Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024.

▶ Programa Sectorial de Educación.

▶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público.

▶ Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 

la misma.

▶ Convenio de Coordinación para la Creación, 

Operación y Apoyo Financiero celebrado por el 

Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado.

▶ Políticas para la Operación del Modelo Educativo 

del Subsistema de Universidades Tecnológicas.

▶ Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS) de la 

Agenda 2030.

▶ Acuerdos, Decretos, Reglamentos, Normas, 

Circulares y Lineamientos de carácter obligatorio 

emitidos por diversas dependencias de 

orden federal, incluida la Dirección General 

de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

(DGUTYP).

Leyes Estatales
▶ Constitución Política del Estado de Chihuahua.

▶ Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 

Chihuahua.

▶ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua.

▶ Ley Estatal de Educación.

▶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Contratación de Servicios y Obra Pública del 

Estado de Chihuahua.

▶ Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 

la misma.

▶ Plan Estatal de Desarrollo.

▶ Legislación Laboral Estatal.

▶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua.

▶ Reglamento de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua.

▶ Código Civil del Estado de Chihuahua.

▶ Programa Estatal de Educación, Ciencia y 

Tecnología.

▶ Planes Regionales o Estatales e Instrumentos 

elaborados por grupos de industriales, comercios 

civiles o profesionales.

Normatividad Interna

▶ Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica 

de Ciudad Juárez.

▶ Estatuto Orgánico (Reglamento Interior).

▶ Reglamento del H. Consejo Directivo.

▶ Reglamento Académico.

▶ Reglamento de Estadías y Servicio Social.

▶ Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia 

del Personal Académico (RIPPPA).

▶ Reglamento de la Coordinación Editorial.

▶ Reglamento de Servicios Tecnológicos.

▶ Reglamento de Titulación.

▶ Reglamento de Prácticas y Estadías.

▶ Reglamento de Ingresos Propios.
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▶ Reglamento de Comité de Adquisiciones y 

Servicios.

▶ Reglamento de Evaluación del Aprendizaje.

▶ Reglamento de Becas.

▶ Reglamento de Visitas Industriales.

▶ Reglamento de Biblioteca.

▶ Reglamento de Comisión de Honor, Justicia y 

Disciplina.

▶ Reglamento para el uso de los Laboratorios.

▶ Ley de Protección de Datos Personales.

▶ Reglamento de Actividades Cívicas, Culturales y/o 

Deportivas.

▶ Reglamento para Campañas de Difusión y de 

Captación de Alumnos.

▶ Reglamento de Colocación y Seguimiento de 

Egresados.

▶ Reglamento de Servicios a la Industria.

▶ Reglamento de las Condiciones Generales de 

Trabajo.

Políticas 
Generales de la 
Universidad
Derivado de la planeación estratégica realizada en 

la presente administración, y teniendo como base 

los 38 indicadores del Modelo de Evaluación de la 

Calidad del Sistema de Universidades Tecnológicas 

(MECASUT); los cuales están agrupados en 

5 categorías: Eficacia, Eficiencia, Pertinencia, 

Vinculación y Equidad. 

Estrategias
Cada categoría y sus respectivos indicadores tienen 

la finalidad de proporcionar datos relevantes sobre 

el grado de crecimiento y Desarrollo Institucional. 

El principal objetivo del MECASUT, es permitir a 

la sociedad y al Estado mostrar y constatar con 

transparencia, el logro de los objetivos y metas 

alcanzadas de la Universidad Tecnológica de Ciudad 

Juárez, así como facilitar la planeación, toma de 

decisiones y mejora continua.

Se eligieron estratégicamente algunos indicadores 

que contribuyen de manera directa para el 

cumplimiento de las metas establecidas.

Basados en la metodología de Marco Lógico y 

Matriz de Indicadores del Presupuesto basado en 

Resultados, algunas estrategias de la Gestión por 

Resultados, las Políticas Públicas y oportunidades de 

mejora detectadas a lo largo de la administración, en 

apego a la Transparencia y Rendición de Cuentas, 

usando Indicadores de Eficiencia, Eficacia, Economía, 

Calidad y de Gestión, surgen estos 5 Ejes Rectores 

para el Desarrollo Institucional:

“Modelo de Evaluación de 

la Calidad del Subsistema de 

Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas (MECASUT)”



51UTCJ / PIDE 2022

Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez / PIDE (Programa Institucional de Desarrollo)

La Evaluación se realiza a los Indicadores 

Institucionales con la finalidad de determinar la 

pertinencia, logro de objetivos y metas, así como 

su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto 

y sostenibilidad a través de MECASUT (Modelo 

de Evaluación de la Calidad del Subsistema de 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas) que 

contiene 38 Indicadores Estratégicos en 5 ejes 

rectores:

1. Eficacia: Lograr los objetivos y metas 

programadas con los recursos disponibles en un 

período predeterminado.

2.Eficiencia: Optimizar los recursos utilizados, para 

lograr las metas previstas.

3.Pertinencia: Coherencia entre los contenidos de 

los programas educativos ofrecidos y las necesidades 

reales en el ámbito de influencia de la universidad, 

con el mercado de trabajo y proyectos de desarrollo 

local, regional o nacional.

4.Vinculación: Acciones estratégicas de la 

Universidad orientadas a desarrollar y consolidar la 

relación con los sectores social y productivo para 

contribuir a la satisfacción de sus necesidades.

5.Equidad: Atributo que permite a los diferentes 

grupos sociales el ingreso, permanencia y egreso a la 

educación superior, con cobertura y calidad.

Plan de Trabajo 2021-2025

EJE UNO. 
EFICACIA EN LOS PROCESOS INSTITUCIONALES.
Para contribuir al Eje 1, nos apoyaremos en 3 

indicadores de MECASUT, con sus estrategias, 

objetivos y un comparativo de cómo se encuentran 

actualmente, además de la meta a lograr al final de 

la administración.

EJE DOS. 
EFICIENCIA INSTITUCIONAL. 
Para contribuir al Eje 2, nos apoyaremos en 3 

indicadores de MECASUT, con sus estrategias, 

objetivos y un comparativo de cómo se encuentran 

actualmente y la meta a lograr al final de la 

administración.

EJE TRES. 
FORTALECIMIENTO DOCENTE Y ESTABLECER EL 

DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS COMO SEGUNDA 

LENGUA PERTINENTE AL CAMPO LABORAL.

Para contribuir al Eje 3, nos apoyaremos en 3 

indicadores de MECASUT, con sus estrategias, 

objetivos y un comparativo de cómo se encuentran 

actualmente y la meta a lograr al final de la 

administración.

EJE CUATRO. 
UNIVERSIDAD VINCULADA, VINCULANTE Y 
SESGO EMPRESARIAL.
Para contribuir al Eje 4, nos apoyaremos en 2 

indicadores de MECASUT, con sus estrategias, 

objetivos y un comparativo de cómo se encuentran 

actualmente y la meta a lograr al final de la 

administración.Para contribuir al Eje 5, nos 

apoyaremos en 3 indicadores de MECASUT, con sus 

estrategias, objetivos y un comparativo de cómo se 

encuentran actualmente y la meta a lograr al final de 

la administración.

Este documento se encuentra publicado en la página 

institucional, en este hipervínculo

PLAN DE TRABAJO

https://www.utcj.edu.mx/Planeacion/SiteAssets/Plan%20de%20Trabajo%20Gesti%C3%B3n%202021-2025.pdf
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EJE CINCO. 
EQUIDAD DE GÉNERO Y RESPONSABILIDA 
SOCIAL ANTE LA COMUNIDAD.
Para contribuir al Eje 5, nos apoyaremos en 3 

indicadores de MECASUT, con sus estrategias, 

objetivos y un comparativo de cómo se encuentran 

actualmente y la meta a lograr al final de la 

administración.

Este documento se encuentra publicado en la página 

institucional, en este hipervínculo: 

Macroprocesos 
Estratégicos 
Institucionales
Son los programas o procesos prioritarios o de apoyo 

que justifican la operación de la Institución, en los 

que se describirán los objetivos específicos de cada 

uno, las estrategias que la Universidad implementará, 

las acciones a seguir por ésta para lograr el resultado 

esperado y las metas que, de acuerdo a su visión y 

misión, la Institución desea alcanzar. 

Para tal efecto es necesario considerar las 

recomendaciones adoptadas en el seno del 

Subsistema, así como de las evaluaciones externas 

(CIEES, COPAES, ISO, entre otras). Es importante 

señalar que, cada programa institucional o proceso 

puede subdividirse en cuatro programas y/o 

procesos.

Vale la pena aclarar que todos estos procesos y sus 

correspondientes diagramas, están alineadas a las 

Normas:

• Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) bajo la 

Norma ISO 9001:2015.
• Sistema de Gestión para Organizaciones Educativas 

(SGOE) bajo la Norma ISO 21001:2018.

Existen cuatro macro procesos en la Universidad 

Tecnológica de Ciudad Juárez:

1.Macro proceso de Gestión de Recursos,

2.Macro proceso Educativo 1 (Técnico Superior 

Universitario)

3.Macro proceso Educativo 2 (Licenciatura/

Ingeniería)

4.Macro proceso de Vinculación.

Figura 34. Interrelación de los macro procesos.

Fuente: Elaboración propia. 

PLAN DE TRABAJO

https://www.utcj.edu.mx/Planeacion/SiteAssets/Plan%20de%20Trabajo%20Gesti%C3%B3n%202021-2025.pdf
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Figura 35. Gestión de recursos.

Fuente: Elaboración propia. 



UTCJ / PIDE 202254

Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez / PIDE (Programa Institucional de Desarrollo)

Académico (Perfil docente)

▶ Perfil del profesorado
Contexto: Este apartado permite a la Institución 

visualizar que, para los profesores, realizar su función 

de manera eficaz y competente, es imprescindible 

corresponder con una formación académica, con el 

Programa Educativo y las asignaturas a impartir. Este 

indicador recae en los dos tipos de Profesores que 

existen en el Subsistema: los Profesores de Tiempo 

Completo y los Profesores de Asignatura. Para 

los primeros lo recomendable es obtener el Perfil 

Deseable de PRODEP y para los segundos, contar 

con estudios de posgrado.

Objetivo: Mantener el perfil del Profesorado de 

acuerdo al Programa Educativo al que esté adscrito, 

con el personal de nuevo ingreso y el contratado a 

través de modalidades de contratación y convenios 

para ofertar becas para realizar estudios de posgrado.

Estrategias:
• Realizar convocatorias para contratación con los 

perfiles deseables para la Institución.

• Incrementar el número de Profesores de Tiempo 

Completo (PTC) con el perfil deseable reconocidos 

por el PRODEP.

• Gestionar el incremento de convenios de 

colaboración con Instituciones que oferten el nivel 

de posgrado.

Líneas de acción:
• Reestructurar el mecanismo de contratación del 

personal académico.

• Generar el proceso para la obtención del perfil 

deseable del PRODEP, brindando las facilidades a 

los profesores para su participación e incentivarlos 

para mantenerlo vigente.

• Integrarse y participar en las asociaciones, colegios, 

consorcios del gremio de Educación Superior y 

afines para la obtención de becas.

NOTA: Para este apartado existen metas propuestas en 

el Plan de Trabajo 2021 – 2025. EJE 3 INDICADOR 3.

▶ Desempeño de los docentes
Contexto: Permite comprender el grado de 

satisfacción de los estudiantes y los Directores de 

los Programas Educativos, además de visualizar a 

través de los indicadores de índice de reprobación 

y tasas de deserción, el nivel de los estándares de 

calidad en el rendimiento académico institucional y 

de la eficiencia de los procesos didácticos; además 

entender la dualidad que existe dentro de la 

Tabla 20. Indicadores.

Fuente: Elaboración propia. 
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actividad académica entre desempeño y evaluación 

compromete a la Institución para mantener un 

mecanismo de evaluación muy afinado y pertinente 

hacia la habilidad pedagógica y competencias 

profesionales.

Objetivo: Valorar en el documento la capacidad 

didáctica, interés en enseñar, responsabilidad 

laboral en cuanto a los procesos de planeación, 

programación, dirección y evaluación de la actividad 

enseñanza – aprendizaje, dominio de la asignatura 

que imparte, utilización de la metodología adecuada, 

sus relaciones interpersonales con los alumnos, pares 

y directivos.

Estrategias:
a) Mejorar el sistema de evaluación del desempeño 

docente, que haga justo y racional el proceso, 

que valore con el mayor grado de objetividad, 

profundidad e imparcialidad el quehacer 

profesional de los docentes.

b) Perfeccionar la confiabilidad de los instrumentos 

que permitan la mejora de la práctica didáctica – 

pedagógica.

c) Sensibilizar sobre el carácter obligatorio de la 

actualización del conocimiento, la especialización 

de las funciones pedagógicas, el mejoramiento 

profesional y el perfeccionamiento de sus 

metodologías.

Líneas de acción:
• Analizar el grado de satisfacción de los estudiantes 

por cada uno de los docentes.

• Relacionar el índice de reprobación por asignatura 

con el docente que la imparte.

• Analizar las tasas de deserción y detectar si sus 

causas son originadas por situaciones docentes.

•  Medir la eficiencia de los procesos didácticos y de 

la responsabilidad laboral.

▶ Capacitación y desarrollo personal al docente
Contexto: El fortalecimiento del perfil y el 

perfeccionamiento del desempeño de las funciones 

del profesorado, se complementan con este indicador 

de capacitación y desarrollo del personal de la 

Institución, docentes principalmente, ya que es una 

consecución de la dinámica organizacional, debido 

a que es una acción con beneficios compartidos y 

que se da cumplimiento a la Ley, por ser un derecho 

del trabajador recibir esta prestación, permitiendo 

así, que realicen sus funciones de manera eficaz; lo 

ideal es presentarle al docente una tabla de opciones 

de capacitación en áreas técnicas, de especialidad, 

profesionalización y transversales enmarcados 

en un Programa para el Desarrollo Docente, que 

Tabla 21. Resultado de la evaluación docente.

Fuente: Elaboración propia. 
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tenga como base el diagnóstico de necesidades 

de capacitación, en los que ya estén incluidos 

aspectos como la adaptación y el uso adecuado de 

las tecnologías de la información en la modalidad 

de teletrabajo, así como en materia de protección 

de derechos humanos a personas en situación de 

vulnerabilidad.

Objetivo: 
Contribuir con un Plan y Programa de cursos, talleres, 

conferencias, pláticas que garanticen la actualización 

de los conocimientos y conduzcan a la eficiencia y 

eficacia del desarrollo de las funciones académicas.

Estrategias:
a) Integrar un portafolio de opciones de capacitación 

técnica, de especialidad, de profesionalización y 

transversales.

b) Realizar periódicamente un diagnóstico de 

necesidades de capacitación.

c) Gestionar convenios de colaboración con 

Instituciones y Organizaciones para el desarrollo 

de las capacitaciones.

Líneas de acción:
o Integrar una comisión multidisciplinaria para 

elaborar el Plan y Programa Institucional de 

Capacitación.

o Institucionalizar el Diagnóstico de Necesidades 

de Capacitación.

o Elaborar un informe de los efectos de las 

capacitaciones.

▶ Conformación y desarrollo de Cuerpos 
Académicos
Contexto: 
En las Universidades Tecnológicas (UT) los Profesores 

de Tiempo Completo (PTC), y los Cuerpos Académicos 

(CA), se encuentran definidos por el Programa de 

Mejoramiento del Profesorado (PROMEP), estas 

definiciones son muy precisas y ubican al conjunto de 

PTC en un nivel determinado por las características y 

requisitos que reúnen de acuerdo a una convocatoria 

que establece términos y condiciones.

Objetivo: 
Sensibilizar a los Profesores de Tiempo Completo 

para incrementar de manera sustancial el número 

de Cuerpos Académicos de la Institución, brindando 

el apoyo necesario para que en su participación 

obtengan el perfil deseable y posteriormente por 

el grado de maduración de su Cuerpos Académico, 

sean ubicados en un grado, con la finalidad de 

aumentar la investigación docente y la participación 

en Redes de Colaboración con otras IES de la región. 

Tabla 22. Capacitación anual.

Fuente: Elaboración propia. 
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Estrategias
• Establecer los lineamientos y mecanismos de 

estímulos a la investigación aplicada.

• Gestionar estancias de los docentes en empresas 

con alta tecnología.

• Promover redes de investigación nacionales e 

internacionales.

Líneas de acción
• Establecer un criterio para asignar horas específicas 

para la investigación.

• Establecer los estímulos e incentivos para que los 

docentes realicen estancias de colaboración con 

el sector productivo.

• Impulsar y motivar la participación en las redes de 

investigadores.

▶ Planes y Programas de Estudios 

Para la Institución, y por la zona de influencia donde 

está ubicada, la cual es altamente competitiva en 

todos los sectores económicos por la posición 

geográfica de frontera; es imperativo el ofertar 

Programas Educativos pertinentes, vigentes, de 

buena calidad y enfocados en competencias 

profesionales. Para el logro de estos objetivos se 

planea actualizar los Estudios de Factibilidad de la 

actual oferta educativa; además de evaluaciones 

diagnósticas por organismos externos de los CIEES, 

y/o acreditaciones por organismos reconocidos por 

el COPAES.

Las estrategias que se incluyen en el Plan de 

Desarrollo Académico son las siguientes:

Tabla 23. Cuerpos académicos en formación.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 25. Cuerpos académicos consolidados.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 24. Cuerpos académicos en consolidación.

Fuente: Elaboración propia. 
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a) Realizar los Estudios de Factibilidad 

correspondientes (Estudio de Oferta y Demanda 

Educativa, Estudio de Mercado Laboral y 

finalmente, el Análisis de la Situación del Trabajo) 

de nuestra actual oferta educativa.

b) Iniciar los trabajos para la apertura de nuevos 

Programas Educativos con modalidades virtuales, 

híbridas y ejecutivas (opciones de estudio los fines 

de semana).

c) Establecer comunicación con la DGUTYP para la 

actualización de los contenidos curriculares.

d) Mantener vigentes las evaluaciones y/o 

acreditaciones de los Programas Educativos.

Entre las principales líneas de acción que se 
originan, derivado del punto anterior son:

• Trabajar en equipo entre todas las áreas involucradas, 

Dirección de Planeación y Evaluación, Secretaría 

Académica, y la Dirección de Vinculación.

• Reunión entre altos funcionarios de la Institución y 

sectores público y privado que estén interesados 

en estas modalidades de estudio, para observar 

su pertinencia y grado de aceptación.

• Reuniones periódicas presenciales y/o virtuales 

para la revisión y actualización constante de los 

planes y programas de estudio.

• Realizar todos los trabajos que se necesiten para 

mantener vigente la calidad de nuestra oferta 

educativa.

Tabla 26. Porcentaje de PE de TSU con evaluación diagnóstica.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 28. Porcentaje de PE de TSU acreditados.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 27. Porcentaje de PE de ING/LIC  con evaluación diagnóstica.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 29. Porcentaje de PE de ING/LIC  acreditados.

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 30. Oferta y programas educativos.

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 31. PE de TSU pertinentes.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 32. PE de Ing. y Lic. pertinentes.

Fuente: Elaboración propia. 

▶ Eficiencia terminal

Objetivo: Aumentar el porcentaje logrado de 

estudiantes que se titulan de nivel Técnico Superior 

Universitario (TSU) y de Licenciatura (ING/LIC), con 

relación a la matrícula inicial por cohorte generacional.

Estrategias: 
a) Búsqueda e implementación de nuevas 

estrategias para la detección oportuna de las 

principales causas de la deserción y reprobación.

b) Asesorías a alumnos de bajo rendimiento 

académico.

c) Fortalecimiento y seguimiento tutorial continuo.

d) Cursos propedéuticos para alumnos de nuevo 

ingreso.

e) Reforzar los aspectos que requieren especial 

atención en la formación profesional de los 

estudiantes.

f) Programa de becas: manutención, académica, 

familiar, municipal, de trabajador, alimenticia y 

de transporte, estancias laborales, deportivas y 

culturales, económicas, universidad incluyente, 

empresariales, de servicio social, de continuidad 

y de titulación.

Líneas de acción:
• Detectar las principales causas que provocan la 

deserción y reprobación.

• Desarrollar un programa anual de orientación 

vocacional y apoyo psicopedagógico:

• Brindar asesoría a estudiantes identificados como 

vulnerables.

• Atender las solicitudes de asesorías requeridas 

directamente por el estudiante.

• Atender las solicitudes realizadas por los tutores 

para la intervención grupal impartiendo temas 

según la vulnerabilidad detectada.

• Impartir pláticas de orientación, según la etapa 

por la cual esté atravesando el estudiante durante 
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▶ Recursos Didácticos

Contexto: La exigencia del Modelo Educativo que 

se aplica en las Universidades Tecnológicas del país, 

nos obliga a que se tome en cuenta este aspecto, ya 

que para el nivel de Técnico Superior Universitario 

la estrategia educativa de aprendizaje es del 70 % 

práctico y 30% teórico; y en el nivel de Ingeniería 

/ Licenciatura es del 60 % - 40%. Esto significa que 

los recursos didácticos existentes en laboratorios, 

talleres, salas audiovisuales, salas de cómputo y aulas 

de los Programas Educativos deben ser pertinentes, 

apropiados, de calidad y de tecnología de punta, tal 

y como se reconoce en la oferta educativa con la que 

se realizan las actividades de publicidad.

Objetivo: Implementar y utilizar los materiales y 

recursos didácticos que faciliten las condiciones 

necesarias para que las actividades de aprendizaje 

su trayectoria educativa, para así coadyuvar en su 

formación integral.

• Impartir pláticas masivas de orientación con temas 

de interés para los estudiantes que coadyuven a 

su formación integral a través de la página oficial 

de Facebook de la Institución.

• Capacitar a los Profesores de Tiempo Completo 

en el proceso de tutorías en este modelo 

educativo basado en competencias.

• Evaluar cuatrimestralmente el programa de 

tutorías.

De acuerdo a un análisis cuantitativo y cualitativo 

de los resultados obtenidos del total de matrícula 

de egresados de TSU por cohorte generacional, así 

como de las proyecciones porcentuales presentadas 

como metas en periodos que anteceden a esta nueva 

administración, se presenta un replanteamiento en la 

meta, donde se pretende lograr el 42 % de eficiencia 

terminal a finales de la presente administración.

Igualmente, se realiza este mismo procedimiento 

para el nivel de ING/LIC para el año 2025 de un 69 % 

de meta estimada.

Tabla 33. Tasa de egreso por cohorte generacional de Programas

Educativos de TSU.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 34. Tasa de egreso por cohorte generacional de Programas 

Educativos de ING/LIC.

Fuente: Elaboración propia. 
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sean de máximo provecho para todos los estudiantes 

de la Institución.

Estrategias: 
a) Todos los Programas Educativos de la Institución, 

deben realizar su Programa de Fortalecimiento 

Académico, donde manifiesten las necesidades de 

equipo de laboratorios y talleres especializados, 

así como recursos adicionales de apoyo para 

actividades propias de academias, laboratorios 

de cómputo, salas audiovisuales y aulas.

b) Disponer de proyectos adicionales para estar 

en condiciones de participar en Convocatorias 

adicionales para la obtención de recursos 

económicos extraordinarios.

Líneas de acción:
•  Mantener un Programa de mantenimiento 

predictivo y preventivo, así como tiempos 

adicionales para realizar los mantenimientos 

preventivos que se requieran, esto para garantizar 

el óptimo funcionamiento de los equipos.

• Realizar los Programas de Fortalecimiento 

Académico para la detección de necesidades en 

cada uno de los Programas Educativos que se 

ofertan.

• Disponer de proyectos adicionales, debidamente 

justificados y participar en las Convocatorias 

adicionales para la obtención de recursos 

económicos extraordinarios.

• Planeación pertinente y oportuna de horarios, 

disponibilidad y distribución adecuada de los 

laboratorios, talleres, salas audiovisuales y aulas; 

así como de los materiales y recursos adicionales 

disponibles.

Figura 36. Programas Educativos de Técnico Superior Universitario.

Fuente: Elaboración propia. 

En este apartado se presenta el total de la matrícula 

de la Institución desde el cuatrimestre enero – abril 

2017 y hasta el cuatrimestre enero – abril 2022; y está 

dividido en 4 láminas; en la primera destaca la oferta 

educativa de los Programas Educativos de Técnico 

Superior Universitario.

Tabla 35. Recursos didácticos anuales.

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 37. Programas Educativos de nivel licenciatura.

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 39. Matrículoa total en la UTCJ.

Figura 38. Programas Educativos de nivel posgrado.

Fuente: Elaboración propia. 

Vale la pena mencionar y a raíz de una reunión de 

trabajo llevada a cabo en recientes días, entre la 

DGUTYP y algunas de las Universidades Tecnológicas 

del subsistema, donde el tema tratado fue 

precisamente el implementar una serie de acciones 

programadas para el aumento de la matrícula, las 

cuales se describen a continuación:

• Para el cuatrimestre mayo – agosto 2022 difusión 

del retorno a clases presenciales con el 100 % de 

aforo.

  

• Fortalecimiento de las acciones tutoriales y de 

los departamentos de apoyo para la atención 

presencial de nuestros estudiantes en las 

vulnerabilidades que se detecten.

  

• Simplificación de los trámites administrativos para 

nuestros estudiantes.

  

• Continuar con el programa de becas disponibles en 

la Institución y reforzar su difusión.

  

• Fortalecer la formación académica a través de 
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talleres y cursos que les permitan consolidar las 

habilidades y destrezas en la práctica.

  

• Programación de actividades académicas y 

sociales para la integración grupal y desarrollo de 

identidad institucional.

Como conclusión; se menciona que con la nueva 

normalidad en la que estará abierto el Campus 

Universitario con el 100% de aforo para el cuatrimestre 

mayo – agosto 2022, (trabajadores administrativos, 

docentes y alumnos) se presente un aumento 

gradual en la demanda de nuestra oferta educativa, 

esto de acuerdo con estimaciones de profesionistas 

que son requeridos por la industria maquiladora de 

exportación, principal fuente de trabajo de nuestra 

zona de influencia.

▶ Reprobación

Contexto: Es aquel alumno que no ha obtenido 

los conocimientos necesarios y establecidos en los 

planes y programas de estudio de cualquier grado y 

asignatura, por lo cual tiene dos opciones; la primera 

repetir la asignatura, o darse de baja por el concepto 

de reprobación.

Objetivo: Conocer el porcentaje cuatrimestral de 

alumnos que reprobaron definitivamente (TSU, ING/

LIC y POSGRADO); una o más asignaturas al término 

de cada periodo cuatrimestral, en relación a la 

matrícula inicial atendida en cada período.

Estrategias:
a) Fortalecimiento y/o capacitación del personal 

docente que atiende el “Programa Institucional 

de Tutorías” (PIT).

b) Mayor inclusión en los Programas Educativos del 

“Programa Institucional de Tutorías” (PIT).

c) Análisis y seguimiento de los resultados obtenidos 

en este “Programa Institucional de Tutorías” (PIT).

Líneas de acción:
• Elaborar plan de capacitación de la planta docente 

del PIT.

• Aplicar mecanismos en el SISE (Sistema Integral 

de Servicios Estudiantiles), el cual es un software 

propio; para detectar las asignaturas con mayor 

grado de dificultad, de acuerdo a los resultados 

obtenidos en el PIT.

• Detectar oportunamente alumnos vulnerables y 

canalizarlos con personal de apoyo para que 

reciban tutorías y/o asesorías.

Tabla 36. Matrícula.

Fuente: Elaboración propia. 
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▶ Deserción

Contexto: Estudiantes que han abandonado sus 

estudios dentro de la Institución en la que estuvo 

inscrito.

Objetivo: Conocer la proporción de alumnos que 

fueron dados de baja de la Institución, respecto a la 

matrícula inicial atendida por cuatrimestre, así como 

las diversas causas por las cuales abandonaron sus 

estudios.

 

Estrategias:
Establecimiento de mecanismos para la prevención 

de las causas que provoquen deserción.

Líneas de acción:
• Crear los lineamientos para estandarizar las causas 

de la deserción.

• Seguimiento y medición periódica de los resultados 

de la deserción, para la prevención oportuna y 

contención de la deserción.

Tabla 37. Meta propuesta para PE de TSU.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 40. Meta propuesta para PE de TSU.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 38. Meta propuesta para PE de ING/LIC.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 39. Meta propuesta para Posgrado.

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 41. Meta propuesta para PE de ING/LIC.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 42. Meta propuesta para PE de Posgrado.

Fuente: Elaboración propia. 

Servicios de apoyo al 
estudiante

▶ Apoyos curriculares

Contexto: Esto es algo muy peculiar que tienen 

las Universidades Tecnológicas, son las actividades 

relacionadas al aspecto pedagógico y de apoyo 

para la docencia, que tienen parte en la formación 

profesional y muy particularmente en la adquisición 

de competencias y se realizan fuera del aula.

Objetivo: Facilitar el proceso de aprendizaje 

de conceptos o apropiación de habilidades y 

capacidades significativas a través de actividades 

realizadas en áreas específicas donde se aplica el 

conocimiento práctico.

Estrategias:
a) Implementar y mantener una mejora continua en 

el Programa Institucional de Tutorías.

b) Elaborar por Programa Educativo y a nivel 

institucional un programa de actividades 

extracurriculares relacionadas con el perfil de 

egreso de los estudiantes.

c) Convenios de colaboración mutua con el sector 

productivo.

Líneas de acción:
• Evaluar la pertinencia y estrategia para incrementar 

el número de PTC y PA para asignación en 

tutorías.

• Incremento de campañas y eventos de promoción 

de los perfiles de egreso de los Programas 

Educativos a través de ferias, semanas de ciencia, 

semana de aniversario, entre las principales.

• Mantener e incrementar convenios de 

colaboración mutua con el sector productivo para 

realizar visitas industriales y estadías.

• 
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Tabla 43. Implementación y mejora continua del PIT . 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 44. Construcción y puesta en marcha  del 

Edificio “Centro de Datos”

Fuente: Elaboración propia. 

▶ Centro de Información

Contexto: En la formación profesional y adquisición 

de competencias para lograr perfeccionar el 

proceso de aprendizaje de conceptos, habilidades 

y capacidades significativas es de suma importancia 

contemplar como una necesidad cotidiana 

incrementar los avances tecnológicos en cuanto 

a la búsqueda de información relevante a través 

de la consulta de fuentes modernas, bancos de 

datos, utilización de redes y medios electrónicos de 

comunicación.

Objetivo: Implementar como herramienta principal 

para la docencia y como una actividad didáctica 

cotidiana indispensable los avances tecnológicos 

de punta en lo referente a la informática, 

telecomunicaciones y redes, desarrollo de sistemas 

y soporte técnico.

Estrategias:
•  Modernizar el edificio de biblioteca para que cuente 

con los medios tecnológicos más avanzados para 

la búsqueda de información actualizada, reciente 

y elevada.

▶ Servicios de cómputo para estudiantes

Como comentario adicional al apartado anterior, 

se pretende alcanzar con este nuevo edificio, una 

mejora notable en proporcionar esto servicios a los 

estudiantes. 

Se realizará una reubicación de laboratorios y 

servicios de cómputo para lograr este objetivo de la 

actual administración.

Líneas de acción: Gestionar el avance del Edificio 

“Centro de Datos”, que hasta la fecha se encuentra 

al 40 % en su construcción y que se estima, que en 

cuanto inicie labores, con la instalación de los equipos 

de servicio, personal encargado y la determinación 

de su alcance y funciones; esto en conjunto con la 

Subdirección de Infraestructura Informática y la 

Dirección de Planeación y Evaluación, lograremos 

altos niveles.
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Tabla 45. 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 46. 

Fuente: Elaboración propia. 

▶ Becas y apoyos financieros

Contexto: Con este rubro se pretende logar la 

permanencia de los que demuestran capacidad y 

voluntad en continuar y culminar sus estudios y sus 

características socioeconómicas no son las óptimas y 

requieren de un apoyo económico.

Objetivo: Conocer el total de alumnos que requieren 

ser beneficiados por el 

otorgamiento de alguna beca, económica y/o en 

especie.

Estrategia:
Establecer convenios con aliados estratégicos 

y empresas para crear el Fondo de Becas de 

Competencias Tecnológicas.

Líneas de acción:
o Aumentar el número de aliados estratégicos con 

el sector externo y productivo para crear un Fondo 

de Becas.

o Difundir Convocatorias que otorguen becas para 

que los estudiantes interesados puedan participar.

▶ Servicios Médicos

Este departamento cobró gran importancia en esta 

contingencia de salud, ya que nuestra Institución 

fue designada como Centro de Vacunación contra 

el Covid-19 por la Secretaría de Salud del Gobierno 

Federal con todo lo que esto implica, y todos sus 

elementos estuvieron muy comprometidos con otros 

organismos externos que estuvieron apoyando a lo 

largo de la campaña.

El cuidado de nuestra salud es un aspecto muy 

importante para lograr un gran impacto con el 

regreso de las actividades presenciales al 100% 

a partir del cuatrimestre mayo – agosto 2022. 

De las funciones que vale la pena mencionar, se 

destacan la atención básica y de urgencias a toda la 

comunidad universitaria, actividades de prevención 

de enfermedades, concientización sobre diversos 

temas de salud, planificación familiar, campañas de 

vacunación, donación altruista de sangre, cápsulas 

informativas de información sobre diferentes temas 

en la página y correos institucionales; además de 

proporcionar apoyo psicopedagógico a nuestros 

alumnos vulnerables y/o que lo requirieron.
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Tabla 47. Prestación de Servicios médicos.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 48. Servicios que Ofrece la Universidad.

Fuente: Elaboración propia. 

▶ Servicios Complementarios para Estudiantes

Se cuenta con 14 servicios adicionales de apoyo al 

proceso de enseñanza – aprendizaje, los cuales podrá 

requerir durante su permanencia en la Institución. En 

el MECASUT 2020 – 2021, en el eje de Pertinencia, 

y en el cuadro 21.2 se muestran los servicios que 

ofrece la Universidad y la evaluación correspondiente 

de cada uno de ellos, además se cuenta con el Buzón 

de Quejas y Sugerencias donde el alumno puede 

presentar inconformidades, sugerencias y diversas 

opiniones acerca de la prestación de estos servicios.
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Tabla 49. Evaluación de servicios de apoyo.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 51. Softwares y equipamiento.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 50. Servicios Tecnológicos vendidos. 

Fuente: Elaboración propia. 

Estudios y servicios 
tecnológicos

Este rubro es considerado como un medio de 

vinculación y posicionamiento de la Universidad con 

su entorno social y productivo.

▶ Proyectos de Estudios y Servicios Tecnológicos

Contexto: Estos proyectos permiten obtener 

elementos para valorar el impacto social de 

la Institución. Se integran por Diagnósticos 

Empresariales, Asistencia Técnica, Estudios de 

Mercado, Pruebas y Ensayos, Diagnóstico Ambiental, 

Transferencia y Asimilación de Tecnología, 

Capacitación, Adiestramiento, Educación Continua, 

entre otros; consisten en la aplicación del 

conocimiento científico y desarrollo tecnológico, 

tendientes a contribuir a resolver los problemas del 

sector productivo y destinados a generar recursos 

propios.

Objetivo: Propiciar la colaboración de los alumnos y 

personal docente, en la elaboración, actualización y 

capacitación para la impartición de cursos, adquisición 

de softwares y equipamiento; recursos para fortalecer 

la aplicación de conocimiento y tecnología, con 

la finalidad de aumentar la captación de ingresos 

propios que contribuyan al autofinanciamiento de la 

institución.

Estrategias:
Fomentar el diseño y mecanismo innovador para 

promover la oferta de los servicios tecnológicos que 

puedan brindarse al sector productivo de bienes y 

servicios, públicos y privados.

Líneas de Acción:
• Fortalecer y actualizar el equipamiento de los 

laboratorios para oferta de servicios tecnológicos.

• Establecer el mecanismo y condiciones en las 

que los docentes participarán en los servicios 

tecnológicos.

• Realizar catálogo de oferta de servicios 

tecnológicos.
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Tabla 52. Proyectos de investigación evaluados.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 53. Número de LIIADT. 

Fuente: Elaboración propia. 

▶ Generación de Líneas Innovadoras de Investigación 
Aplicada y Desarrollo Tecnológico (LIIADT)

Esta es una de las formas de atender necesidades 

concretas del sector productivo de bienes y servicios, 

público y privado, de la zona de influencia, en las que 

se resuelven problemáticas, se enriquecen procesos 

o se implementan innovaciones, por la aportación 

que pueden hacer los Programas Educativos a través 

de los Cuerpos Académicos (CA), en los que puede 

ser de manera individual o grupal, los Profesores 

de Tiempo Completo (PTC), adscritos al PRODEP 

y que estén altamente capacitados y cuentan con 

reconocimientos para el desarrollo de investigaciones 

desde la ciencia y la tecnología.

Contexto: Es considerado como un producto 

académico de muy alto nivel, ya que su impacto 

debe recaer en una mejora que abre un abanico de 

posibilidades en empleos, ganancias, novedades, 

sea en un servicio o en la producción.

Objetivo: Realizar el estudio, análisis, indagación, 

asimilación, transferencia, mejora de tecnología 

en torno a un asunto, tema o problemática, con 

el objetivo de aumentar, ampliar o desarrollar el 

conocimiento que se tiene.

Estrategia:
Establecer un mecanismo para asignar horas 

específicas para investigación a los PTC integrantes 

de los CA.

Líneas de acción:
o Establecer alianzas con el sector productivo para 

llevar a cabo proyectos de investigación aplicada.

o Brindar el apoyo para todos los profesores 

interesados en la investigación aplicada.
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Vinculación

▶ Universo Potencial y Universo Real para la 
Vinculación. 

Contexto: El subsistema de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas en el cumplimiento de los 

ejes estructurales del Modelo Educativo que ofrece, 

tiene como prioridad participar en área de influencia, 

orientando y promoviendo la vinculación con la 

sociedad y el sector productivo. 

Es indispensable para la operación de la Institución 

la promoción con instituciones públicas, privadas, 

nacionales y extranjeras que permitan establecer 

acuerdos de cooperación y colaboración tendientes 

a fortalecer la presencia en el quehacer del sector 

productivo de bienes y servicios; a promover las 

estancias, estadías, prácticas y prestación del servicio 

social en éstas, difundir el Modelo Educativo e inducir 

a la contratación de los egresados en dicho sector.

El Universo potencial se refiere a las empresas de 

la zona de influencia que reúnen las características 

necesarias para formar parte de las unidades 

productivas con las que la Universidad podría 

establecer relaciones de vinculación. El Universo 

real está conformado por las unidades productivas 

con las que se han establecido relaciones de servicio 

formales, de acuerdo con las políticas y lineamientos 

fijados por la Universidad. Es importante identificar 

los beneficios obtenidos como resultado de esta 

vinculación tanto para la institución como para 

el sector productivo de bienes y servicios y a la 

sociedad.

Objetivo: Identificar las empresas que cumplen los 

requisitos necesarios para convertirse en unidades 

productivas con las que se puede firmar un convenio 

de colaboración de beneficio mutuo.

Estrategias:
a) Presentarse con los Colegios, Cámaras, 

Asociaciones y agrupaciones que agremian al 

sector productivo de bienes y servicios, públicos 

y privados para mantener una comunicación 

constante, en busca de agregar organismos.

b) Creación, permanencia y operación continua 

del Consejo de Vinculación para coadyuvar a la 

relación de beneficio mutuo.

Líneas de acción:
o Actualizar listados de las empresas con las que 

ya está vinculada las Institución para mantener 

convenios vigentes.

o Verificar la existencia de las empresas y las que 

sean de nueva creación, para incrementar los 

convenios.

Tabla 54. Universo real para la Vinculación.

Fuente: Elaboración propia. 
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▶ Seguimiento de Egresados

Contexto: Garantizar la pertinencia de los planes y 

programas de estudio, es un principio fundamental 

de este Modelo Educativo, dentro de los insumos 

para operar este principio está la medición de 

satisfacción de los egresados y empleadores a través 

del Programa de Seguimiento de Egresados, que 

además proporciona información de las actividades 

que realizan los ex alumnos en sus áreas de trabajo y 

la percepción  que los jefes que los supervisan 

tienen de ellos, en cuanto a sus competencias 

profesionales y otros aspectos.

Objetivo: Crear canales de comunicación continua 

para obtener un banco de datos de la trayectoria de 

los egresados y de la aceptación de sus empleadores, 

que coadyuven a la toma de decisiones para 

mantener la pertinencia y calidad de los Planes y 

Programas de Estudio.

Estrategias:
Implementar con el Departamento respectivo, la 

aplicación de un Programa de trabajo específico 

que alcance el mayor porcentaje de entrevistas a 

egresados y empresas contratantes.

Líneas de acción:
o Directorio de egresados.

o Directorio de empresas.

o Mantener actualizado el Sistema de Seguimiento 

de Egresados propuesto por la Dirección General 

de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

(DGUTYP).

Tabla 56. Seguimiento a egresados con empleo de ING/LIC. 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 55. Seguimiento a egresados con empleo de TSU. 

Fuente: Elaboración propia. 
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▶ Convenios Nacionales y Extranjeros

Contexto: La relación de la Universidad Tecnológica 

con entes externos sean del mismo sector educativo 

o con el sector productivo de bienes y servicios, 

públicos y privados, nacionales o internacionales 

deben quedar enmarcados en la figura jurídica de 

un convenio, en el que se especifiquen los aportes 

y beneficios al desarrollo y consolidación de la 

institución.

Establecer relaciones normadas jurídicamente entre 

organismos, bajo un instrumento que le otorgue valor 

a la vinculación y al destino, objeto del convenio, que 

puede ser para la prestación de un servicio, un estudio 

tecnológico, prácticas, estadías, escuela práctica, 

movilidad estudiantil y docente, intercambio de las 

mejores prácticas, becas destinadas a estudiantes 

que presenten algún grado de vulnerabilidad, entre 

otros, dentro del país o en el extranjero.

Estrategias:
Trabajar un esquema para cada tipo de relación, 

dependiendo si es con un organismo nacional o 

extranjero, si es para alumnos o personal académico 

y el beneficio curricular y/o grado.

Líneas de acción:
o Promover contactos continuos en el país y en el 

extranjero, con organismo afines.

o Apoyar el incremento de convenios nacionales 

y/o internacionales para un mejor prestigio y 

calidad de nuestro proceso educativo.

▶ Extensión Universitaria

Objetivo: Que la UTCJ sea reconocida como la mejor 

opción de estudio en la localidad por su calidad y 

modelo educativo, a través de programas y acciones 

enfocadas a lograr una identidad universitaria, 

posicionamiento y proyección institucional; por 

medio de la promoción y fortalecimiento de la 

imagen institucional.

Estrategias: Se implementarán estrategias de 

comunicación utilizando los medios disponibles, 

como las redes sociales y plataformas electrónicas. Se 

dará difusión a las distintas actividades universitarias, 

académicas, docentes, administrativas, culturales, 

deportivas y sociales.

Etapas: 
o Fortalecer la Identidad Universitaria,

o Posicionamiento; y

o Proyección.

Tabla 57. Convenios de colaboración firmados.

Fuente: Elaboración propia. 
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▶ Difusión 

Objetivo: Posicionar a la UTCJ como la mejor opción 

de estudio. Promocionar su imagen y los beneficios 

del modelo educativo con el que se trabaja.

Estrategias: Para la promoción de la oferta educativa, 

servicios y el acontecer diario de la Institución, se 

tiene contemplado utilizar herramientas de difusión 

como lo son: redes sociales, espectaculares, medios 

de comunicación masiva, entrega de material 

impreso, visitas guiadas y ferias vocacionales.

1. Promoción de la Oferta Educativa: Esta actividad 

se hará a través de visitas guiadas de los 

estudiantes de las Instituciones de Educación 

Media Superior (IEMS) a la UTCJ, con la finalidad 

de que conozcan las instalaciones, laboratorios 

y tecnología con la que se cuenta. Se entregará 

material impreso a los visitantes para que tengan 

información actualizada de la oferta educativa y 

servicios que se prestan.

    Otra actividad a desarrollar, es acudir a las IEMS 

e impartir pláticas sobre información de la 

Institución.

     Ferias vocacionales. - acudir a ferias vocacionales 

organizadas por la IEMS, sector industrial y 

comercial; además la Institución tendrá su propia 

feria vocacional, estructurada con recorridos e 

información personalizada de cada Programa 

Educativo.

2. Entrega de fichas: Se realizarán diversos 

promocionales, los cuales se publicarán en 

plataformas como YouTube y Facebook, además 

de medios de comunicación cuando los recursos 

económicos lo permitan. También se colocarán 

posters con la información en las IEMS, así 

como también de manera digital. A través de los 

correos, se enviará información de manera masiva 

a los estudiantes próximos a egresar de las IEMS.

3. Difusión de la UTCJ: Para posicionar la imagen 

institucional se utilizarán espectaculares en puntos 

importantes de la ciudad. Se generará contenido 

para redes sociales y medios de comunicación 

masivos.

4. Boletines de prensa: con el objetivo de informar 

sobre el acontecer diario de la UTCJ, se realizarán 

comunicados, los cuales se compartirán a los 

medios de comunicación para su difusión. Se 

llevarán a cabo ruedas de prensa y entrevistas con 

diferentes medios.

Líneas de acción:
• Comunicación social e imagen institucional.

• Comunicación interna y señalética.

• Manual de identidad y de imagen institucional.

• Consolidación de la imagen y posicionamiento de 

la UTCJ.

Tabla 58. Actividades anuales de difusión. 

Fuente: Elaboración propia. 
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▶ Educación Continua

El objetivo de la educación continua es impulsar la 

formación profesional de la comunidad universitaria 

mediante actividades y programas de aprendizaje 

teórico-prácticos que se realizan durante y después 

de la formación obligatoria y que se puede extender 

durante toda la vida.

La Dirección de Vinculación propone la creación 

de programas de capacitación enfocados a la 

ampliación y actualización de los conocimientos de 

los estudiantes y egresados por medio de cursos, 

talleres, conferencias, diplomados, entre otros, que 

propicien su desarrollo personal y profesional.

▶ Promoción Deportiva

Objetivo: Promover por medio del deporte a nuestra 

institución en la sociedad, ya sea interna entre el 

alumnado, personal docente y administrativo; y de 

forma externa con la participación de los equipos 

representativas de forma municipal, regional, estatal 

y nacional, dando como resultado el sentido de 

pertenencia de nuestros estudiantes y trabajar 

su formación integral por medio del deporte y la 

actividad física.

Estrategia: 
• Planificar eventos deportivos en los que participen 

todos los involucrados en la institución de forma 

interna y la participación de nuestros equipos 

representativos de forma externa.

• Detectar las necesidades y áreas de oportunidad 

para un mejor desarrollo de actividades 

deportivas.

• Convocar y detectar a los aspirantes a 

equipos representativos, lugares destinados a 

entrenamiento.

• Participar en torneos de alto nivel competitivo y 

de renombre.

• Desarrollar un plan de trabajo con objetivos a 

corto, mediano y largo plazo.

Líneas de acción:
o Realizar y llevar a cabo un programa de actividades 

físicas y deportivas.

o Gestionar infraestructura deportiva.

o Gestionar material necesario para poder dar un 

servicio de calidad.

o Gestionar recurso económico para la participación 

Tabla 59. Educación continua.

Fuente: Elaboración propia. 
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▶ Promoción Artística y Cultural

El departamento de actividades culturales fortalece la 

formación integral de las y los estudiantes a través de 

actividades y clases extracurriculares, que coadyuvan 

al crecimiento del desarrollo humano, de tal forma 

que puedan generar crítica propia en la sociedad, 

además de fomentar el interés por la cultura y el arte, 

desarrollando en los futuros profesionistas un mayor 

nivel de compromiso y responsabilidad social. 

Utilizando como estrategias:

• Dar continuidad a la impartición de actividades 

extracurriculares de canto, danza folclórica, 

banda de guerra y escolta, guitarra, música 

latinoamericana y teatro; las cuales les permiten 

recibir una formación integral.

• Dar seguimiento al cumplimiento del programa 

de Actividades Culturales, el cual está diseñado 

para el disfrute y aprovechamiento de los 

estudiantes. Donde se encuentran programadas 

actividades virtuales como lo son conferencias, 

las cuales se realizan a través de la página oficial 

de la institución, con el fin de poder llegar a más 

estudiantes, actividades presenciales en las que se 

destacan los festejos de fechas conmemorativas.

• Fomentar y apoyar la participación de los grupos 

representativos en presentaciones y/o concursos 

internos, locales y foráneos, entre los que 

destacan los Encuentros Regionales y Nacionales 

de Universidades Tecnológicas.

• Colaborar con instituciones públicas y privadas 

para el desarrollo de actividades culturales dentro 

y fuera de la institución.

• Gestionar infraestructura cultural (aula multiusos 

cultural).

 

de eventos deportivos, uniformes, inscripciones, 

arbitrajes, entre los principales.

o Gestionar la mejora y adaptación de las 

instalaciones para que los estudiantes del 

Programa Universidad Incluyente participen en 

disciplinas deportivas.

Tabla 60. Actividades deportivas anuales.

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 61. Actividades culturales anuales.

Fuente: Elaboración propia. 

▶ Actividades Editoriales

Objetivo: 
Para el periodo en curso, las acciones del 

Departamento Editorial están orientadas para 

lograr propósitos concretos, entre los que destacan: 

integrar adecuadamente la imagen de la UTCJ 

en los documentos institucionales, preservar las 

mejores prácticas editoriales para los productos 

que se difundan y divulguen bajo el sello editorial 

UTCJ, fomentar la publicación de investigaciones, 

preferentemente entre los Cuerpos Académicos 

existentes, así como en contribuciones que sean parte 

de colaboraciones entre la comunidad universitaria, 

UTCJ y otras Instituciones Educativas; acrecentar 

el acervo de productos de la propia casa editorial, 

gestionar la vigencia de derechos para todos los 

proyectos editoriales que  así lo requieran;  y por 

último, contribuir con el diseño creativo y profesional 

en los distintos programas, eventos o actividades 

universitarias que así lo soliciten.

Estrategias: 
o Alinear la política editorial de las publicaciones 

científicas del sello editorial UTCJ, 

específicamente de la revista “Theorema”, con 

el Sistema de Clasificación de Revistas Mexicanas 

de Ciencia y de Tecnología.

o Asegurar que la publicación de libros sea 

respaldada por un proceso rígido en cuanto a las 

mejores prácticas editoriales se trata.

o Uniformar los productos editoriales institucionales 

de la UTCJ (manuales, planes de trabajo, 

catálogos, entre otros), con el manual de imagen 

aprobado por la alta dirección.

o Promover la publicación de recursos de 

investigación entre la comunidad universitaria.

o Emplear dispositivos de comunicación no 

convencionales para agilizar y disminuir costos 

en los procesos, con el objetivo de lograr la 

obtención de licencias ante organismos externos.

o Implementar una política de comunicación 

horizontal para agilizar las solicitudes de edición y 

diseño que lleguen al Departamento.

Líneas de acción:
• Evaluar la política y la gestión editorial de los 

proyectos editoriales aprobados.

• Actualizar la estructura general (edición y diseño) 

de las publicaciones periódicas, para con ello 

asegurar la calidad en los procesos editoriales.

• Publicar convocatorias para la publicación de 

libros y artículos arbitrados.

• Atender en tiempo y forma las solicitudes de 

servicios editoriales que sean entregadas en el 

Departamento.

• Establecer mecanismos para fomentar la 

colaboración editorial con Instituciones locales y 

nacionales.
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Tabla 62. 

Fuente: Elaboración propia. 

Administración 

Eficiencia, eficacia, racionalidad, transparencia, 

control, fiscalización y asignar responsabilidades 

públicas bien definidas, son acciones que se refuerzan 

mutuamente, mediante una política capaz de unirlas 

en un conjunto articulado y coherente haría que se 

lograra el resultado de la utilización racional y efectiva 

de los recursos humanos, materiales y financieros. 

En el fondo, éste es, el sentido de la rendición de 

cuentas, entendida como un concepto más amplio 

y complejo de solo explicar y justificar sobre el uso 

de los recursos, si no como un sistema global. En 

este sentido, una política de rendición de cuentas, 

bien estructurada y aplicada, debe ser entendida 

como el propósito de fortalecer la legalidad de las 

responsabilidades de administrar bienes públicos 

y sancionar (de forma positiva o negativa) a los 

actores que las asumen, al momento de cumplir o 

no con los objetivos institucionales, de modo que 

se atienden las prioridades y metas consensadas y 

comprometidas.

▶ Organización, Métodos y Sistemas

La Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez ha 

venido implementando una serie de estrategias para 

mejorar la operatividad de sus procesos y a su vez 

impacte en los servicios prestados hacia las partes 

interesadas declaradas por la Institución; una de ellas 

es el Sistema Integral de Servicios Estudiantiles (SISE), 

en el cual se han estado implementando módulos 

para tareas específicas,  cuya finalidad es optimizar 

el manejo de la información para una mejor toma 

de decisiones, almacenamiento y compactación del 

conocimiento, además de apoyar a la “Política de 

Cero Papel”, el objetivo de esta política es minimizar 

el uso del papel y cuidando el presupuesto de esta 

Casa de Estudios, cumpliendo de esta manera con 

las políticas de gobierno de austeridad. 

El SISE se ha estado robusteciendo a través de los 

años, y continuamente se están creando módulos 

encaminados a las necesidades que los diferentes 

departamentos de la institución van requiriendo, y 

que puedan ser aplicadas en este sistema integral. 

Debido a la eficiencia de operación del sistema cada 

año se suman más necesidades de los diferentes 

Departamentos y a su vez el manejo y acceso de 

la información está cada vez más al alcance de los 

usuarios de la comunidad universitaria. 
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Figura 40. SISE.

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 41. SISE.

Fuente: Elaboración propia. 

Al contar con las certificaciones en las Normas ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018 

agregan valor a las operaciones de los procesos y a su vez coadyuvan a la mejora de 

los servicios. 
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Figura 42. Landing page, Norma - 35.

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 43. Página de inicio UTCJ.

Fuente: Elaboración propia. 

Además de la aplicación de la Norma NOM – 035 – STPS - 2018, la cual tiene el objetivo de 

establecer los elementos para identificar, analizar y prevenir los factores de riesgo psicosocial, 

así como para promover un entorno organizacional favorable en el centro de trabajo. 

El centro de datos, SISE y pagina institucional han mantenido la información y conocimiento 

resguardado en forma eficiente, estas son solo algunas estrategias sustanciales que se han 

desarrollado, fortaleciendo de esta manera las metas e indicadores que son establecidos en la 

Planeación Estratégica, Plan de Trabajo del Rector y PIDE 2021 – 2025.
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▶ Recursos humanos  

Contratación: La actual administración está buscando 

la suficiencia presupuestaria en apego al RIPPPA, 

poder lanzar una convocatoria para nuevos Profesores 

de Tiempo Completo y re categorizaciones. De igual 

manera, todas las vacantes que se tengan disponibles 

en la Institución, se publicarán en distintos portales 

de ofertas laborales, así como en las redes sociales 

oficiales de la UTCJ. De esta manera, las partes 

interesadas y personas externas podrán visualizar 

en tiempo real cuales son las vacantes disponibles. 

De igual manera, se harán cursos de inducción de 

manera periódica en aras de que el personal de 

nuevo ingreso conozca los derechos que como 

trabajador tiene, así como el conocimiento de los 

distintos departamentos de la Universidad.

Capacitación y actualización del personal 
administrativo:  Para incrementar las horas de 

capacitación del personal administrativo de la 

Institución, y lograr los objetivos establecidos en 

la normatividad de las Universidades Tecnológicas 

y Politécnicas, se promoverán más cursos externos 

que sean de utilidad para el quehacer diario de 

los trabajadores, y que paralelamente, éstos sean 

contabilizados para alcanzar la meta de 20 horas 

anuales.

▶ Infraestructura y Equipamiento

Objetivo: 
La Infraestructura y el equipamiento de la Universidad 

Tecnológica tiene consigo un papel muy importante 

para la comunidad, ya que se procura brindar un 

servicio educativo de calidad por lo que cada año 

se busca mejorar nuestras instalaciones.  A medida 

que la matrícula escolar aumenta, a su vez también lo 

hace la necesidad de más espacios educativos, por lo 

tanto, surge la necesidad de incrementar el número 

de edificios.

Estrategia:
a) Aprovechamiento total de los recursos 

obtenidos para la mejora de la infraestructura y 

equipamiento.

b) Buscar apoyos económicos o en especie, 

de empresas públicas y privadas que estén 

interesadas en brindar algún patrocinio a la 

Institución.

Tabla 63. Capacitación anual.

Fuente: Elaboración propia. 
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▶ Inventarios

La clasificación, control y ubicación de productos 

adquiridos a un proveedor son las tareas del 

proceso de recepción de mercancía y/o activo en 

el almacén. Dicho proceso es clave en la gestión de 

todo almacén, de no realizarse de manera correcta, 

ocasionará posibilidades de pérdidas o accidentes 

en los productos, lo que afectaría directamente en 

la capacidad de cumplir satisfactoriamente con los 

encargos de las diferentes áreas requirentes.

El proceso de recepción de mercancías no solo 

consiste en dar entrada a los pedidos, sino que se 

trata de un proceso más complejo que requiere el 

cuidado de diversos aspectos. Se trata de múltiples 

y diversas tareas, todas relacionadas entre sí, que 

tienen como objetivo principal conseguir una gestión 

correcta y eficaz.

Documentos necesarios que justifican la recepción 

de mercancías en el almacén:

1.- Orden de comprar,

2.- Factura o remisión

Una vez entregada la siguiente información, se 

debe de verificar detalladamente que la mercancía 

corresponde exactamente a la descripción de la 

factura, si no cumple con las especificaciones se 

tendrá que regresar al proveedor.

Ese paso es fundamental para llevar a cabo un 

eficiente proceso de recepción de mercancía en el 

almacén y tener futuros problemas con el estado o 

la conservación de la mercancía, ya que esta pasará 

más adelante a las manos del cliente final.

c) Participación en todas las Convocatorias emitidas 

para la obtención de recursos económicos 

extraordinarios.

Líneas de acción:
o Realizar trabajos de vinculación con empresas 

públicas y privadas de la localidad, para la 

detección de patrocinios económicos o en 

especie.

o Comprensión de todas la Convocatorias emitidas 

para obtener recursos económicos extraordinarios, 

y entender claramente los requisitos, derechos y 

obligaciones de la Institución.

o Participación al menos del 85% de todas la 

Convocatorias disponibles, siempre y cuando se 

cumpla con los requisitos establecidos para la 

obtención de recursos económicos extraordinarios, 

al final de la presente administración.

Tabla 64.  Proyectos para obtener recursos económicos 

extraordinarios.

Fuente: Elaboración propia. 
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Por todo ello, es necesario realizar unos controles de 

calidad de mayor profundidad, como los siguientes:

Los equipos electrónicos, requieren condiciones 

especiales con respecto a la temperatura y humedad. 

De esta manera, se proporcionará el ambiente 

adecuado para su conservación en perfecto estado. 

Es imprescindible comprobar que no se hay roto 

alguna parte y exista productos en mal estado.

Se denomina “cuarentena” al tiempo requerido para 

realizar los anteriores controles de calidad.

Etiquetado y colocación de la mercancía: Este 

paso, consiste en la recepción de mercancías y es 

necesario registrar toda la información, con el fin de 

dejar constancia de la mercancía que ha ingresado 

al almacén; dicha información es registrada en 

los programas de sistema de gestión que están 

destinados a ello (SISE). Todo con el objetivo de 

que los datos estén informatizados de acuerdo a los 

parámetros logísticos que emplee la Universidad.

Una vez registrada la mercancía en el SISE y colocada 

la etiqueta correspondiente se elabora un resguardo 

a la persona asignada, la cual debe de ir debidamente 

firmada por la persona a consignación y el encargo 

de inventarios.

Por último y como parte de las actividades del 

departamento, es realizar una toma física de 

inventarios aleatoriamente cada mes durante todo 

el año, para verificar que las mercancías o activos 

siguen en su lugar, y así, agilizar el inventario final.

Figura 44. Formato.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 65. Control de Inventarios.

Fuente: Elaboración propia. 

▶ Finanzas

Objetivo: Optimizar los recursos materiales, humanos 

y financieros para satisfacer las necesidades de las 

diversas áreas, cumpliendo con las obligaciones 

normativas en materia de contabilidad, transparencia 

y acceso a la información de organizaciones o 

personas que así lo soliciten, así como hacer eficiente 

el cumplimiento a programas presupuestarios.
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Tabla 66.  Porcentaje de cumplimiento.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 67. Porcentaje de cumplimiento.

Fuente: Elaboración propia. 

Estrategias:
• Establecer políticas para el ejercicio eficiente de 

los recursos a fin de atender adecuadamente las 

prioridades y objetivos institucionales.

• Implementar los mecanismos para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

la normatividad vigente.

• Publicación y difusión de la información financiera 

en todos los medios y portales disponibles.

• Sujetarnos a todas las auditorías financieras y de 

desempeño previstas en la normatividad vigente.

• Capacitación y entrenamiento al personal 

involucrado en este apartado.

Líneas de acción:
o Definir las políticas y procedimientos para el 

ejercicio eficiente de los recursos.

o Establecer un calendario con todas las 

obligaciones establecidas en las diferentes leyes 

para dar seguimiento al cumplimiento de las 

mismas.

o Cmplir en tiempo y forma con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chihuahua, que obliga a la 

institución a transparentar el ejercicio de su 

función pública.

o Proporcionar información para la realización 

de auditorías financieras y de desempeño de 

acuerdo a normatividad.

Metas establecidas:
Cumplir al 100% con la entrada de la información 

financiera en tiempo y forma.

Cumplir con nuestras obligaciones de auditorías 

financieras y de cumplimiento, transparencia y acceso 

a la información pública.
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▶ Control Presupuestal

Objetivo: Garantizar el apropiado control 

presupuestal para un adecuado manejo, aplicación y 

seguimiento de los recursos asignados a la institución, 

mediante la implementación de un sistema de control 

presupuestal automatizado, el cual nos permitirá 

observar a detalle los montos pendientes a ejercer.

Estrategias:
• Manejar un estricto sistema de control 

presupuestal sujeto a mejora continua.

• Priorizar los programas y proyectos institucionales 

mediante el Presupuesto Basado en Resultados 

(PBR) y mediante la implementación del Sistema 

de Contabilidad Gubernamental.

• Presentar la información financiera que cumpla 

con lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental.

Líneas de acción:
o Elaborar el seguimiento mensual al presupuesto, 

conforme a la normatividad aplicable.

o Realizar los reportes presupuestales requeridos 

por las diferentes instancias.

o Realizar reportes presupuestales para para 

estados financieros.

o Elaborar un registro y control presupuestal de 

los fondos especiales destinados a proyectos 

específicos.

o Llevar a cabo un monitoreo constante de las 

órdenes de compra realizadas a fin de cuidar 

el presupuesto de las diferentes partidas 

presupuestales.

o Realizar reporte de suficiencia presupuestal para 

los departamentos que tengan la facultad de 

solicitar bienes y/o servicios.

Metas establecidas:
Ejercer al 100% el presupuesto asignado a la 

institución.

Realizar de suficiencias presupuestales en base a la 

Ley aplicable:

Tabla 68. Porcentaje del presupuesto ejercido anual.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 69. Porcentaje de suficiencias presupuestales anuales.

Fuente: Elaboración propia. 
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▶ Modernización Administrativa

Objetivo: Estar continuamente en busca de 

herramientas actuales de tecnologías de la 

información que nos ayuden en la mejora continua y 

que nos permitan cumplir en tiempo y forma con lo 

establecido en la normatividad vigente.

Estrategias:
• Implementar un sistema de contabilidad 

gubernamental que permita el manejo de la 

información financiera y el control presupuestal 

en tiempo real.

• Poner en marcha el manejo del sistema para el 

control de las adquisiciones diseñado por la 

Subdirección de Sistemas, el cual cumple con la 

normatividad vigente.

Líneas de acción:
• Impulsar la calidad institucional de manera 

integral mediante la modernización e innovación 

de los procesos, enfatizando en la aplicación 

del Sistema de Contabilidad Gubernamental 

(SAACG.NET), mismo que se lanzará junto con el 

Programa SISE Compras.

• Llevar a cabo las pruebas necesarias para 

garantizar el correcto funcionamiento de los 

Sistemas.

• Implementar y capacitar con las mejores 

herramientas computacionales y softwares, para 

tener una mayor eficiencia en el desarrollo de las 

actividades diarias del personal involucrado.

▶ Planeación y Evaluación

De acuerdo a la Planeación Estratégica nuestros 

procesos se encuentran alineados a cada uno de los 

Planes y Programas que nos marca la Normatividad 

vigente.

Metas establecidas:

Implementación al 100% de Sistemas Contables.

Tabla 70. Porcentaje de aplicación de Sistemas Contables.

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 45. 

Fuente: Elaboración propia. 

De manera institucional nuestros procesos se 

encuentran alineados con el Sistema de Gestión de 

Calidad y el Sistema de Gestión para Organizaciones 

Educativas.

Se concluye el Plan de Trabajo del Rector y se 

encuentra en proceso la elaboración del PIDE 

Institucional 2021-2025.

Figura 46. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 71. Porcentaje de Procesos Alineados.

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 47. Alumnos inscritos.

Fuente: Elaboración propia. 

▶ Oferta Educativa en la Zona de Influencia

En la institución estamos conscientes de la alta 

demanda que se presenta por nuestra oferta 

educativa, donde se estima una demanda de 8300 

alumnos para el período septiembre – diciembre 

2022 y un aproximado de 9000 personas inscritas al 

final de esta administración.

Por este motivo, se necesita proporcionar datos de 

personal activo (Profesores de Tiempo Completo, 

Profesores de Asignatura y Mandos Medios y 

Superiores), Alumnos inscritos en el período mayo 

– agosto 2022; y finalmente, una relación de la 

infraestructura física disponible actualizada al mes de 

febrero. 

Con información del Departamento de Recursos 

Humanos y válida para el mes de mayo de 2022; 

tenemos 117 Profesores de Tiempo Completo, 543 

Profesores de Asignatura; y finalmente, Mandos 

Medios y Superiores con 48. Para un gran total de 

708.

El SISE (Sistema Integral de Servicios Estudiantiles), 

software propio de la Institución, arroja una cantidad 

de 6,996 alumnos inscritos para el cuatrimestre mayo 

– agosto 2022; de los cuales 3,779 asisten a clases en 

el turno matutino, y la diferencia, de 3,187 alumnos, 

reciben su educación en el turno vespertino.
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Para concluir este apartado, se presenta la 

información actualizada en febrero 2022, acerca de 

la infraestructura física disponible en la Institución. 

Donde se puede observar que la capacidad 

académica (aulas y laboratorios) es de 4438 lugares 

disponibles.

Adicionalmente a ello, hace unas semanas de entregó 

el edificio “P” de Docencia con una capacidad de 

575 alumnos. Por lo que realmente se cumple en 

estos momentos con la demanda que se presenta.

Figura 48. Infraestructura disponible en febrero 2022.

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 72. Porcentaje de Pertinencia de la Oferta Educativa.

Fuente: Elaboración propia. 

▶ Planes y Programas Institucionales

Como parte de la Planeación Estratégica, se utilizan 

herramientas que sirven de instrumento rector de las 

actividades y funciones propias del departamento, 

estas nos dan una visión clara y precisa del avance 

de las metas estratégicas de la institución, tales 

como el Programa Operativo Anual, el cual se 

realiza en etapa de Programación, Seguimiento 

al Primer Cuatrimestre, Segundo Cuatrimestre y 

Tercer Cuatrimestre, este se realiza de acuerdo a los 

Lineamientos POA UT UP (año actual), se entrega a 

la DGUTYP para su validación y es publicado en la 

página institucional.

https://www.utcj.edu.mx/Planeacion/Paginas/

Desarrollo-Evaluacion-Institucional.aspx

Se realizan las gestiones correspondientes para 

solicitar recursos extraordinarios en los Programas de 

Inversión Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM).
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Se realiza el Plan de Trabajo del Rector, Gestión 2021-

2025, mismo que se estará actualizando de manera 

anual (metas propuestas contra metas alcanzadas).

Para la elaboración del presente PIDE se siguen los 

Lineamientos PIDE 2022.

Tabla 73. 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 49. Portada plan de trabajo. 

Fuente: Elaboración propia. 

▶ Programa Anual de Actividades por 
Departamento y Matriz de Actividades Anual por 
Área

El Objetivo del Programa Anual de Actividades por 

Departamento y Matriz de Actividades Anual por 

Área, es conocer el concentrado de las actividades 

a realizar por las áreas que integran la estructura 

orgánica de esta Institución, la cual sirvió de apoyo 

para dar inicio con la planeación estratégica 2022.  

Actualmente se encuentran concentradas en el 

OneDrive de la Institución y es responsabilidad de 

los Mandos Medios y Superiores estar actualizando 

dichos formatos, a los cuales se les estará dando 

seguimiento de cumplimiento durante el año 2022 

para medir el grado de efectividad de las actividades 

planeadas contra las acciones realizadas en tiempo y 

forma para cada uno de los departamentos y áreas 

en general, este ejercicio dará pauta para tener una 

retroalimentación anual e impactará en la Planeación 

Estrategica de los siguientes años de la actual 

gestión.  

PLAN DE TRABAJO

https://www.utcj.edu.mx/Planeacion/SiteAssets/Plan%20de%20Trabajo%20Gesti%C3%B3n%202021-2025.pdf
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Se anexan los formatos utilizados:

Figura 50. 

Fuente: Elaboración 

propia. 

Figura 51. 

Fuente: Elaboración 

propia. 

Tabla 74. Porcentaje de cumplimiento anual de los Planes y 

Programas Institucionales. Fuente: Elaboración propia. 
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▶ Sistema de Evaluación

Como parte de la Dirección General de Universidades 

Tecnológicas, el Modelo de Evaluación de la 

Calidad (MECASUT) es el instrumento de evaluación 

institucional, con 5 ejes: Eficacia, Eficiencia, 

Pertinencia, Vinculación y Equidad, dentro de los 

cuáles tenemos 38 indicadores a los que se les da 

seguimiento de manera cuatrimestral y anual. Estos 

mismos ejes forman parte de nuestros Objetivos 

Institucionales declarados en Calidad.

El cumplimiento en tiempo y forma (acuses) se 

pueden revisar en la siguiente liga, así como la Guía 

MECASUT, Prontuarios e Históricos.

https://www.utcj.edu.mx/Planeacion/Paginas/

Desarrollo-Evaluacion-Institucional.aspx

De aquí emana la Evaluación Institucional (EVIN), 

mismo que se realiza de manera anual.

La Evaluación Institucional (EVIN), se elabora con 

los resultados obtenidos del Modelo de Evaluación 

de la Calidad del Subsistema de Universidades 

Tecnológicas del año en curso comparándolo contra 

los del el año anterior; detectando las fortalezas y 

debilidades en las que se pondrá mayor empeño 

por alcanzar las metas que nos ayuden a lograr 

los objetivos establecidos en el Plan de Trabajo y 

observando en todo momento la búsqueda de la 

mejora continua en beneficio directo de nuestros 

alumnos y alumnas, quienes son el mayor motivo 

para ejercer diariamente la labor educativa que nos 

corresponde.

El Departamento de Calidad cumple con lo 

establecido en el Programa de Aseguramiento de 

Calidad. Se lleva a cabo del 24 al 27 de mayo la 

Auditoria Externa por la casa certificadora American 

Trust Register (ATR), quien realizó el Mantenimiento 

01 en las normas ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018.

Figura 52. Auditoria Externa. 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 53. Certificado de conformidad del SGC de la UTCJ bajo la 

Norma ISO 9001:2015. Fuente: Elaboración propia. 

PLANEACIÓN UTCJ

https://www.utcj.edu.mx/Planeacion/Paginas/Desarrollo-Evaluacion-Institucional.aspx
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Figura 54. Certificado de conformidad del SGOE de la UTCJ bajo 

la Norma ISO 21001:2018. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 56. Etiquetas actuales para agregar a los certificados de 

ambas Normas. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 55. Etiquetas actuales para agregar a los certificados de 

ambas Normas. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 75. Porcentaje de cumplimiento anual de obligaciones de 

evaluación institucional. Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 76. Porcentaje de captura de estadística básica anual. 

Fuente: Elaboración propia. ▶ Sistema Automatizado de Información Integral 
de las Universidades

Por medio de un oficio la Dirección General de 

Universidades Tecnológicas y Politécnica solicita 

la integración de información en la siguiente liga:  

https://sistemas.dgutyp.sep.gob.mx/sii/ esto es la 

estadística básica de la Institución, esto se lleva cada 

inicio de cuatrimestre; la estadística se integra por 

medio de una plataforma llamada Sistema Integral 

de Información Estadística de la Dirección General 

de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

(SIIEDGUTYP). Los rubros que se capturan son: 

Institucional, oferta educativa, alumnos, docentes y 

Cuerpos Académicos.

Nosotros como Institución al término de la captura 

se realiza un oficio a la Maestra Nancy Jeaneth 

Meneses Duran, Directora de Planeación, Evaluación 

e Informática de la DGUTYP, donde se le comunica 

que la información ya fue integrada, también se 

envía por correo electrónico a Juan Alberto Juárez 

Sosa (ajuarez@nube.sep.gob.mx.).

▶ Legislación Universitaria

Objetivo:
Revisar la normatividad vigente institucional, y en 

caso de ser necesario, realizar las actualizaciones 

y/o modificaciones para estar acordes a los actuales 

requerimientos y necesidades de la Institución.

Estrategia:
Revisión y actualización de la normatividad vigente.

Acción:
Realizar propuestas de mejora y/o modificación de 

acuerdo a legislaciones y requerimientos actuales.

Difusión:
La normatividad interna y vigente se encuentra 

publicada en la página institucional.
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Tabla 77. Porcentaje de actualizaciones y/o modificaciones anuales. 

Fuente: Elaboración propia. 

Seguimiento y 
evaluación
De acuerdo a la Ley de Planeación publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de febrero 

de 2018, en el Reglamento Interior de la Secretaría 

de Educación Pública, publicado en el DOF el 15 de 

septiembre de 2020 y, la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria en su Artículo 7 y 

el Artículo 6 del Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

está fundamentado el proceso de planeación 

del Subsistema de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas.

Mismos que serán desarrollados con base en los 

objetivos definidos en el“Programa Sectorial de 

Educación (PSE) 2020-2024” en particular en los seis

Objetivos prioritarios los cuales expresan distintos 

aspectos de un propósito superior: garantizar el 

pleno ejercicio del derecho a la educación de todas 

y todos, lo cual implica brindar una educación de 

excelencia en todos los tipos, niveles y modalidades 

del Sistema Educativo Nacional; apuntalada en cinco 

dimensiones esenciales de la calidad estrechamente 

relacionadas entre sí, que son: equidad, relevancia, 

pertinencia, eficacia y eficiencia.

Las relevancias de los seis objetivos prioritarios tienen 

como finalidad los siguientes aspectos:

• Garantizar el derecho de la población en México a 

una educación equitativa, inclusiva, intercultural e 

integral, que tenga como eje principal el interés 

superior de las niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes.

• Garantizar el derecho de la población en México 

a una educación de excelencia, pertinente 

y relevante en los diferentes tipos, niveles y 

modalidades del Sistema Educativo Nacional.

• Revalorizar a las maestras y los maestros como 

agentes fundamentales del proceso educativo, 

con pleno respeto a sus derechos, a partir de su 

desarrollo profesional, mejora continua y vocación 

de servicio.

• Generar entornos favorables para el proceso de 

enseñanza-aprendizaje en los diferentes tipos, 

niveles y modalidades del Sistema Educativo 

Nacional.
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Figura 57.  Programa operativo anual 2021.

Fuente: Elaboración propia.  

• Relevancia del Objetivo prioritario 5: Garantizar el 

derecho a la cultura física y a la práctica del deporte de 

la población en México con énfasis en la integración 

de las comunidades escolares, la inclusión social y la 

promoción de estilos de vida saludables.

Para la conformación del POA de las Instituciones 

se ha propuesto estructurar un diagrama de proceso 

que deberá atender a lo señalado en los planes y 

programas a nivel federal, estatal e institucional, 

en materia de planeación y política educativa 

con un horizonte de planeación a mediano plazo, 

que privilegie la planeación participativa de las 

comunidades universitarias; como se detalla en la 

figura siguiente:

El POA debe conceptualizarse como:

Un documento de planeación a corto plazo en el 

que se deben establecer los objetivos, estrategias y 

acciones de la Institución.

Un instrumento de planeación táctica que debe 

coadyuvar con las funciones sustantivas y adjetivas 

de las políticas institucionales. Bajo los Lineamientos 

Generales para la Elaboración y Seguimiento 

del Programa Operativo Anual POA 2022 de las 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas.

Es relevante resaltar que los procesos que conformen 

el Programa Operativo Anual 2022 deben ser acordes 

con los misión y visión de la Universidad. De igual 

manera, es necesario asegurar la concordancia entre 

éstos y el PIDE Institucional.

El POA 2022 en su etapa de programación y 

seguimiento cuatrimestral se encuentra en la página 

institucional: https://www.utcj.edu.mx/Planeacion/

Paginas/Desarrollo-Evaluacion-Institucional.aspx

Mismo que fue validado por la Dirección General de 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas.
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▶ Contextualización

Presentación. En esta sección se deberán consignar 

los propósitos del Programa Operativo Anual 

2022, los servicios que constituyen la misión de la 

Universidad, la congruencia del ejercicio con relación 

a su visión, así como la estructuración del documento 

con una breve descripción del contenido.

Diagnóstico. Con el fin de que la Universidad 

cuente con los elementos de juicio necesarios para 

determinar los procesos, objetivos y metas para el 

año 2022 se deberá atender lo siguiente:

• Revisar los resultados obtenidos de la ejecución 

de los indicadores del POA del ejercicio 2021, 

haciendo énfasis en los resultados obtenidos de 

la aplicación de dichos indicadores de evaluación 

definidos en dicho documento. Es importante 

señalar que los indicadores estratégicos aplicados, 

deben de reflejar su ejecución y resultados.

• Considerar la vigencia de los procesos a 

cargo de la Universidad, de acuerdo con los 

correspondientes al Programa Institucional de 

Desarrollo (PIDE), y a los Sistemas de Gestión de 

la Calidad vigentes.

Consistencia. 
     Se deberá cuidar que los procesos que se incluyan 

en el ejercicio de planeación táctica guarden 

correspondencia con el quehacer sustantivo de la 

Institución, así como a los servicios que ofrece.

Impacto. 
Se evaluará el impacto en social de las acciones y de 

los resultados obtenidos en el año que termina.

• La entrega de dicho informe debe ser en 

forma electrónica para previa revisión; y hasta 

su validación, se deberá entregar de forma 

electrónica con oficio y cédulas firmadas por el /

la Rector (a) y los responsables de los respectivos 

procesos.

• En cuanto a los reportes de seguimiento 

cuatrimestrales, estos deberán entregarse los 

primeros 20 (veinte) días después de concluir 

cada cuatrimestre, con oficio firmado por el titular 

de la Institución y los formatos firmados por el 

mismo titular de la Institución y los responsables 

de los procesos.

▶ MODELO DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 
DEL SUBSISTEMA DE UNIVERSIDADES 
TECNOLÓGICAS (MECASUT).

La Dirección General de Universidades Tecnológicas 

y Politécnicas (DGUTYP) se da a la tarea anualmente 

de actualizar los instrumentos para evaluar a las 

Universidades Tecnológicas denominado “Modelo 

de Evaluación de la Calidad del Subsistema de 

Universidades Tecnológicas (MECASUT)”, con el 

propósito de mostrar en forma general el estado 

cuantitativo y cualitativo que guardan estas 

instituciones educativas.
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Beneficios:
o Mostrar con transparencia a la sociedad y al Estado 

el logro de los objetivos y metas alcanzadas por 

las Universidades Tecnológicas,

o Facilitan la planeación,

o Sirven de base para la toma de decisiones, y

o Son mecanismos para la mejora continua.

Documentos:

El MECASUT cuenta con una guía técnica, cuyo 

propósito fundamental es aportar a las Universidades 

Tecnológicas una herramienta técnica, a fin de que la 

información obtenida sea homogénea y congruente, 

es decir, para que las Universidades Tecnológicas 

utilicen los mismos criterios metodológicos, para 

obtener la información de las variables y utilizarla 

para la construcción de los indicadores que integran 

éstos.

Esta se encuentra publicada en nuestra página 

institucional:

▶ Relación de indicadores de acuerdo a su 
categoría; permite medir los objetivos y metas 
sustantivas.

I. EFICACIA
Lograr los objetivos y metas programadas 
con los recursos disponibles en un período 
predeterminado.

1. Alumnos de nuevo ingreso con EXANI II.

2. Aprovechamiento académico por Programa 

Educativo.

3. Reprobación definitiva por cuatrimestre.

4. Deserción cuatrimestral.

5. Tasa de egreso, titulación y registro ante la 

Dirección General de Profesiones.

6. Egresados en el mercado laboral a seis meses de 

su egreso y que trabajen en área afín.

7. Egresados satisfechos.

8. Egresados de TSU que presenten el EGETSU y de 

Licenciatura que presentan el EGEL (No aplica).

9. Egresados de TSU y LP en estudios superiores a 

seis meses de su egreso.

10. Tasa de empleadores satisfechos.

11. Presupuesto ejercido.

MECASUT

https://www.utcj.edu.mx/Planeacion/Documents/Paginas/Desarrollo-Evaluacion-Institucional/GU%C3%8DA%20MECASUT%202020.pdf
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▶ Relación de indicadores de acuerdo a su 
categoría; permite medir los objetivos y metas 
sustantivas.

II. EFICIENCIA
Optimizar los recursos utilizados, para lograr las 
metas previstas.

1. Costo por alumno.

2. Utilización de espacios.

3. Utilización del equipo de cómputo.

4. Procesos certificados.

5. Distribución de libros y títulos por alumnos.

6. Relación Alumno / Docente.

III. PERTINENCIA
Coherencia entre los contenidos de los Programas 
Educativos ofrecidos y las necesidades reales en 
el ámbito de influencia de la Universidad, con el 
mercado de trabajo y proyectos de desarrollo 
local, regional o nacional.

1. Programas Educativos con evaluación diagnóstica.

2. Programas Educativos acreditados.

a) Programas Educativos acreditados en México.

b) Programas Educativos acreditados en el 

extranjero.

3. Programas centrados en el aprendizaje.

4. Grado de satisfacción de los alumnos en relación 

a los servicios.

5. Programas educativos pertinentes.

a) Pertinencia, estudio de factibilidad y Análisis 

de la Situación de Trabajo.

6. Perfil del Profesor de Tiempo Completo.

7. Nivel de estudios de los profesores de asignatura 

y experiencia laboral de la materia.

8. Capacitación del personal de la Universidad 

Tecnológica.

IV. VINCULACIÓN
Acciones estratégicas de la Universidades 
orientadas a desarrollar y consolidar la relación 
con los sectores social y productivo para contribuir 
a la satisfacción de sus necesidades.

1. Total, de organismos vinculados.

2. Distribución de los servicios y estudios 

tecnológicos prestados e ingresos por este rubro.

3. Distribución de los servicios y estudios 

tecnológicos prestados e ingresos por este rubro.

4. Cursos de educación continua.

5. Cursos demandados. (NO APLICA)

6. Tasa de los alumnos satisfechos en educación 

continua.

7. Bolsa de trabajo.

V. EQUIDAD
Atributo que permite a los diferentes grupos 
sociales el ingreso, permanencia y egreso a la 
educación superior, con cobertura y calidad.

1. Absorción.

2. Alumno atendido.

a) Alumno atendido.

b) Alumno atendido por nivel educativo, 

carrera, ingreso y reingreso según sexo.

3. Promoción deportiva, cultural y deportiva.

a. Becas.
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4. Tutorías.

5. Estadías y Servicio Social

Una vez que se cuenta con la información de los 

indicadores de los modelos, las Universidades 

Tecnológicas realizar una autoevaluación; la 

Evaluación Institucional, para lo cual se cuenta con 

los Lineamientos para elaborar ésta.

Los modelos, tanto las Guías Técnicas y los 

Lineamientos se actualizan en base a la experiencia 

obtenida por la aplicación del año anterior, también 

al hacer las revisiones se determina que variables son 

las más inconsistentes para que la metodología se 

mejor, por las recomendaciones de las Universidades 

Tecnológicas, por lo anterior se deberán de aplicar 

acciones de mejora antes de cada aplicación.

▶ Relación de indicadores de acuerdo a su 
categoría; permite medir los objetivos y metas 
sustantivas.

EVIN:
La Evaluación Institucional (EVIN) es un ejercicio de 

planeación estratégica, que se encuentra alineada 

con los objetivos, metas y con la misión y visión de 

las Instituciones Educativas y de la DGUTYP. 

Los lineamientos se encuentran publicados en la 

página institucional:

Beneficios:
• Los análisis de los resultados comparativos 

servirán de base para fundamentar las propuestas 

de acciones de mejora para los próximos 

ejercicios.

• Para la toma de decisiones,

• Para la planeación de los próximos ejercicios o 

para otro proyecto,

• Mostrar el grado de desarrollo de la Universidad,

• Transparencia y combate a la corrupción,

• Dar respuesta a diversos requerimientos,

• Insumos para realizar la autoevaluación,

• Con los resultados anuales de los indicadores que 

se obtengan a través del Modelo de Evaluación 

de la Calidad del Subsistema de Universidades 

Tecnológicas (MECASUT) y del Modelo de 

Evaluación de la Calidad del Subsistema de 

Universidades Politécnicas (MECASUP), se hará la 

Evaluación Institucional, y

• Los lineamientos para elaborar la Evaluación 

Institucional.

Figura 58. Ejes rectores o categorías.

Fuente: Elaboración propia. 

LINEAMIENTOS GENERALES

https://www.utcj.edu.mx/Planeacion/SiteAssets/LINEAMIENTOS%20EVIN%202021.pdf
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▶ Presupuesto basado en Resultados (PbR)

Es el ejercicio presupuestal para la operatividad que 

realizan los Organismos Descentralizados a través 

del Sistema de Información del Ciclo Presupuestario 

(SICIP), de la Secretaría de Hacienda de Gobierno del 

Estado de Chihuahua, con la Metodología de Marco 

Lógico y Matriz de Indicadores, proceso que integra 

de forma sistemática los resultados y el impacto de la 

ejecución de los programas presupuestarios con que 

cuenta nuestra Institución.

Los tres programas presupuestarios con que cuenta 

la institución son:

• 2E146C1 CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA,

• 2E147C1 FORMACIÓN EN EDUCACIÓN 

SUPERIOR TECNOLÓGICA,

• 1S028C1 AYUDAS A ESTUDIANTES DE NIVEL 

SUPERIOR

Los organismos internacionales han promovido la 

adopción de la Metodología del Marco Lógico (MML) 

como un instrumento de planeación, cuya aplicación 

es fundamental para el proceso de evaluación.

Una de las definiciones más aceptadas para la MML, 

es aquella que la puntualiza como una herramienta 

de la administración por objetivos, empleada en 

el diseño, monitoreo y evaluación de proyectos 

de desarrollo (CEPAL, 2005); su objetivo principal 

consiste en definir de la manera más adecuad el 

diseño de la intervención del programa en la etapa 

de planeación, para verificar su viabilidad.

Para la planeación o diseño de programas 

presupuestarios, se considerarán 6 etapas de la 

MML, lo cual garantiza su correcta aplicación.

Figura 59. Etapas de la MML.

Fuente: Fuente: Elaboración propia con base en el SHCP . 

Con el fin de realizar un adecuado seguimiento de 

las etapas que permitirán obtener los resultados 

esperados de la implementación de un programa 

presupuestario es necesario contar con la metodología 

adecuada para analizar, de principio a fin, el proceso 

de planeación. Es así que la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR), se ha consolidado como un 

elemento fundamental para el diseño, seguimiento y 

evaluación de los PP, al formar parte del conjunto de 

elementos metodológicos establecidos por el PbR-

SED.
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Figura 60. Composición de la MIR. 

Fuente: Elaboración propia. 

Así pues, la MIR constituye una herramienta de 

planeación estratégica que, en forma resumida, 

sencilla y armónica, establece con claridad los 

objetivos del programa y su alineación con aquellos 

de la planeación nacional, estatal, municipal o 

sectorial; incorpora los indicadores que miden los 

objetivos y resultados esperados; identifica los 

medios para obtener y verificar la información de 

los indicadores, describe los bienes y servicios 

entregados a la sociedad, así como las actividades 

e insumos para producirlos; e incluye supuestos que 

son factores externos al programa que influyen en el 

cumplimiento de los objetivos.

Figura 61. Niveles de la MIR. 

Fuente: Elaboración propia. 

La estructura de la MIR organiza y alinea los objetivos 

del programa y permite pasar de actividades 

desalineadas de objetivos a un diseño coherente, lo 

que implica Actividades conducentes a la generación 

de bienes y servicios (Componentes), que se 

encuentran alineados con un Propósito y un Fin.

El seguimiento es mensual en la plataforma:  https://

sicip.chihuahua.gob.mx/

Los reportes son publicados en la página institucional:

PBR

https://www.utcj.edu.mx/Planeacion/Paginas/Presupuesto-Basado-en-Resultados.aspx
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Conclusiones

Este trabajo se elaboró para la presente 

administración que abarca el periodo comprendido 

entre los años 2021 – 2025; estando conforme con 

los Lineamientos vigentes y emitidos por la Dirección 

General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

del año 2022.
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Glosario de 
términos

AMENAZAS

Se refiere a las áreas que aportan un mayor valor 

público a los servicios que proporciona la Universidad: 

Academia, Vinculación, Extensión Universitaria, 

Estudios y Servicios Tecnológicos.

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE TRABAJO 

Estudio que identifica y ordena las funciones 

productivas, de modo tal, que se llegue a una 

descripción precisa de un área ocupacional, en una 

empresa o grupo de empresas, desde el propósito 

principal hasta las contribuciones individuales 

requeridas para el cumplimiento cabal del propósito 

mencionado.

DEBILIDADES     

Son los elementos, recursos, habilidades, actitudes 

técnicas que los miembros de la Universidad 

perciben, que hacen falta en la Institución o que 

deben ser mejorados, considerándose una barrera 

para lograr la buena operación de la Institución.

CUERPO ACADÉMICO

 Un Cuerpo Académico es un conjunto de profesores-

investigadores que comparten una o más líneas afines 

de investigación (estudio), cuyos objetivos y metas 

están destinados a la generación y/o aplicación de 

nuevos conocimientos, además de que, a través 

de su alto grado de especialización, los miembros 

del conjunto ejerzan la docencia para lograr una 

educación de buena calidad.

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD

Documento final donde se determina la factibilidad 

y/o pertinencia de un Programa Educativo. Consta 

de tres partes: Análisis de la Situación de Trabajo, 

Estudio de Oferta y Demanda Educativa y Estudio de 

Mercado Laboral.

ESTUDIO DE MERCADO LABORAL

Estudio que determina la demanda de Técnicos 

Superiores Universitarios que egresarían del 

Programa Educativo propuesto, en el sector de bienes 

y servicios del entorno, así como las condiciones en 

que éstos laborarían.

ESTUDIO DE OFERTA Y DEMANDA EDUCATIVA

Estudio que determina los flujos de egresados de 

Educación Media Superior, que aspiran a cursar el 

nuevo Programa Educativo y la oferta que existe del 

mismo o alguno afín, por parte de otras Instituciones 

de Educación Superior existentes en la zona de 

influencia de la Universidad Tecnológica.

ESTRATEGIA 

Son las vías o caminos a seguir a fin de lograr los 

objetivos trazados por la Universidad, siempre 

deberán contemplarse acciones o cursos alternativos 

a los propuestos con el propósito de poder lograr 

siempre el resultado deseado. Son cursos de acción 

general o alternativas que muestran la dirección y el 

empleo general de los recursos y esfuerzos para lograr 

los objetivos en las condiciones más ventajosas.

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

La Extensión Universitaria se define como la 

presencia e interacción académica mediante la cual 

la Universidad aporta a la sociedad en forma crítica y 

creadora los resultados y logros de su investigación 

y docencia, y por medio de la cual, al conocer la 

realidad nacional, enriquece y redimensiona toda su 

actividad académica conjunta. 

Extensión, desde una Universidad democrática, 

autónoma, crítica y creativa, parte del concepto de 

la democratización del saber y asume la función 

social de contribuir a la mayor y mejor calidad de 

vida de la sociedad. Extensión Universitaria es el 

conjunto de actividades conducentes a identificar 

los problemas y demandas de la sociedad y su 

medio, coordinar las correspondientes acciones de 

transferencia y reorientar y recrear actividades de 

docencia e investigación a partir de la interacción 

con ese contexto. La Extensión Universitaria cumple 

un rol de formación continua de la propia comunidad 
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Universitaria en su conjunto total y de profesionales, 

dirigentes y empresarios; un rol en la divulgación 

científica y de la diversidad cultural; un rol en la 

transformación social y el desarrollo comunitario 

y un rol en la transferencia tecnológica, con visión 

estratégica del desarrollo.

FODA

Documento donde se plasman las Fortalezas, 

Oportunidades; Debilidades y Amenazas de la 

Organización pública y/o privada que se está 

analizando.

FORTALEZAS 

Son los elementos positivos que los integrantes 

(sienten que) la Institución posee y que constituyen 

recursos necesarios y poderosos para alcanzar los 

objetivos y visión de la Universidad.

INDICADOR 

Magnitud utilizada para medir o comparar los 

resultados efectivamente obtenidos, en la ejecución 

de un programa, proceso o proyecto.

INDICADOR DE EFICIENCIA 

Elemento de estadística que permite identificar la 

relación que existe entre las metas alcanzadas, tiempo 

y recursos consumidos con respecto a un estándar, 

una norma o una situación semejante. Posibilita 

dimensionar el logro del máximo de resultados con 

el mínimo de recursos utilizados. 

INDICADOR DE EFICACIA

Permite medir el grado de cumplimiento de los 

objetivos.

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Se derivan de las estrategias y consisten en un 

conjunto de tareas y acciones, para cumplir con los 

objetivos y deben estar alineadas al cumplimiento 

de las metas. Las líneas de acción deben de 

caracterizarse por su:

 ¬ Obligatoriedad de acuerdo al marco normativo.

 ¬ Alineación con las políticas.

 ¬ Alineación con la misión, visión objetivos y 

estrategias.

 ¬ Beneficio e impacto de sus resultados a la 

población usuaria.

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR). 

Herramienta que facilita el diseño, la organización 

y el seguimiento de los programas. Consiste en 

una matriz de cuatro filas por cuatro columnas en la 

que, de manera general, se presenta la información 

relacionada con: los objetivos del procesos o 

programa, los bienes y servicios que entrega la 

Universidad, los indicadores que miden el impacto 

del proceso o programa, los medios que permiten 

comprobar los indicadores y los riesgos que pueden 

afectar la operación del programa o proceso y que 

son ajenos a la gestión realizada por la Institución.

MECASUT

Modelo de Evaluación de la Calidad del Sistema de 

Universidades Tecnológicas.

MISIÓN

Es la razón de ser de la Institución, la cual explica 

su existencia. Es una declaración de alto nivel que 

describe su propósito fundamental. En ésta, se 

incluyen los valores e ideario de la Universidad como 

una entidad participativa y generadora de cambios 

decisivos dentro de la sociedad en la que actúa para 

elevar el bienestar de la misma. Ubica la identidad 

de la Universidad y la dirección requerida. Determina 

de manera sintética y clara su quehacer sustantivo y 

estratégico, así como el fin para el que fue creada.

 PROCESO PARA SU DEFINICIÓN.

 ¿Quiénes somos?

 ¿Qué hacemos?

 ¿Para qué lo hacemos?

 ¿Para quién lo hacemos?

 ¿A través de qué lo hacemos?

OBJETIVO 

Se refiere a los resultados finales que se deben 

obtener en el ámbito específico de la Institución; 

es importante no confundirlos con los propósitos 

intermedios de las acciones que deben cumplirse 

para llegar al resultado final. Son una descripción 

cualitativa, clara y concreta que no incluye metas 
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cuantitativas en el enunciado mismo. Los objetivos 

deben asentarse por escrito, haciéndose del 

conocimiento y entendimiento general de todos 

los miembros de la Institución. Clasificación de los 

Objetivos En función del área que abarque y del 

tiempo a que se establezca, pueden ser:

 1. Estratégicos o Generales. - Comprenden a la 

institución en su totalidad y se establecen a largo 

plazo.

 2. Tácticos o Departamentales. - Se refieren a un 

área o departamento de la Institución, se subordinan 

a los objetivos generales y se establecen a corto y 

mediano plazo. 

Proceso para su definición ¿Qué se debe lograr a 

través del quehacer institucional, respondiendo a las 

preguntas qué, ¿cómo, ¿dónde, ¿quién, ¿cuándo y 

para qué?

OPORTUNIDADES 

Son aquellos factores de factores o recursos que lo 

integrantes de la Universidad sienten (perciben) que 

pueden aprovechar o utilizar para hacer posible el 

logro de los objetivos.

PLAN

Documento que contempla en forma ordenada 

y coherente las metas, estrategias, políticas, 

directrices y tácticas en tiempo y espacio, así como 

los instrumentos, mecanismos y acciones que se 

utilizarán para llegar a los fines deseados. Un plan 

es un instrumento dinámico sujeto a modificaciones 

en sus componentes en función de la evaluación 

periódica de sus resultados.

PLANEACIÓN

Etapa que forma parte del proceso administrativo 

mediante la cual se establecen directrices, se definen 

estrategias y se seleccionan alternativas y cursos 

de acción, en función de objetivos y generales 

económicas, sociales y políticas; tomando en 

consideración la disponibilidad de recursos reales 

y potenciales que permitan establecer un marco 

de referencia necesario para concretar programas 

y acciones específicas en tiempo y espacio. Los 

diferentes niveles en los que la planeación se realiza 

son: global, sectorial, institucional y regional. Su 

cobertura temporal comprende el corto, mediano y 

largo plazos.

PLANEACIÓN ESTRATEGICA 

Proceso que permite a las dependencias y entidades 

del Gobierno Federal establecer su misión, definir 

sus propósitos y elegir las estrategias para la 

consecución de sus objetivos, y conocer el grado 

de satisfacción de las necesidades a los que ofrece 

sus bienes o servicios. Esta planeación enfatiza la 

búsqueda de resultados y desecha la orientación 

hacia las actividades.

PIDE

Documento denominado Programa Institucional 

de Desarrollo, se tiene que elaborar por cada 

Universidad Tecnológica cada vez que inicia una 

administración.

RIPPPA

Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia 

del Personal Académico.

VINCULACIÓN 

Relación que establece la universidad tecnológica 

con los sectores productivos de bienes y servicios, 

públicos y privados, instituciones de educación y la 

sociedad para beneficios de ambas partes.

VISIÓN 

Representa el escenario deseado por la dependencia 

o entidad que se pretende alcanzar en un período de 

tiempo determinado.
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Universitaria en su conjunto total y de profesionales, 

dirigentes y empresarios; un rol en la divulgación 

científica y de la diversidad cultural; un rol en la 

transformación social y el desarrollo comunitario 

y un rol en la transferencia tecnológica, con visión 

estratégica del desarrollo.

FODA

Documento donde se plasman las Fortalezas, 

Oportunidades; Debilidades y Amenazas de la 

Organización pública y/o privada que se está 

analizando.

FORTALEZAS 

Son los elementos positivos que los integrantes 

(sienten que) la Institución posee y que constituyen 

recursos necesarios y poderosos para alcanzar los 

objetivos y visión de la Universidad.

INDICADOR 

Magnitud utilizada para medir o comparar los 

resultados efectivamente obtenidos, en la ejecución 

de un programa, proceso o proyecto.

INDICADOR DE EFICIENCIA 

Elemento de estadística que permite identificar la 

relación que existe entre las metas alcanzadas, tiempo 

y recursos consumidos con respecto a un estándar, 

una norma o una situación semejante. Posibilita 

dimensionar el logro del máximo de resultados con 

el mínimo de recursos utilizados. 

INDICADOR DE EFICACIA

Permite medir el grado de cumplimiento de los 

objetivos.

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Se derivan de las estrategias y consisten en un 

conjunto de tareas y acciones, para cumplir con los 

objetivos y deben estar alineadas al cumplimiento 

de las metas. Las líneas de acción deben de 

caracterizarse por su:

 ¬ Obligatoriedad de acuerdo al marco normativo.

 ¬ Alineación con las políticas.

 ¬ Alineación con la misión, visión objetivos y 

estrategias.

 ¬ Beneficio e impacto de sus resultados a la 

población usuaria.

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR). 

Herramienta que facilita el diseño, la organización 

y el seguimiento de los programas. Consiste en 

una matriz de cuatro filas por cuatro columnas en la 

que, de manera general, se presenta la información 

relacionada con: los objetivos del procesos o 

programa, los bienes y servicios que entrega la 

Universidad, los indicadores que miden el impacto 

del proceso o programa, los medios que permiten 

comprobar los indicadores y los riesgos que pueden 

afectar la operación del programa o proceso y que 

son ajenos a la gestión realizada por la Institución.

MECASUT

Modelo de Evaluación de la Calidad del Sistema de 

Universidades Tecnológicas.

MISIÓN

Es la razón de ser de la Institución, la cual explica 

su existencia. Es una declaración de alto nivel que 

describe su propósito fundamental. En ésta, se 

incluyen los valores e ideario de la Universidad como 

una entidad participativa y generadora de cambios 

decisivos dentro de la sociedad en la que actúa para 

elevar el bienestar de la misma. Ubica la identidad 

de la Universidad y la dirección requerida. Determina 

de manera sintética y clara su quehacer sustantivo y 

estratégico, así como el fin para el que fue creada.

 PROCESO PARA SU DEFINICIÓN.

 ¿Quiénes somos?

 ¿Qué hacemos?

 ¿Para qué lo hacemos?

 ¿Para quién lo hacemos?

 ¿A través de qué lo hacemos?

OBJETIVO 

Se refiere a los resultados finales que se deben 

obtener en el ámbito específico de la Institución; 

es importante no confundirlos con los propósitos 

intermedios de las acciones que deben cumplirse 

para llegar al resultado final. Son una descripción 

cualitativa, clara y concreta que no incluye metas 
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cuantitativas en el enunciado mismo. Los objetivos 

deben asentarse por escrito, haciéndose del 

conocimiento y entendimiento general de todos 

los miembros de la Institución. Clasificación de los 

Objetivos En función del área que abarque y del 

tiempo a que se establezca, pueden ser:

 1. Estratégicos o Generales. - Comprenden a la 

institución en su totalidad y se establecen a largo 

plazo.

 2. Tácticos o Departamentales. - Se refieren a un 

área o departamento de la Institución, se subordinan 

a los objetivos generales y se establecen a corto y 

mediano plazo. 

Proceso para su definición ¿Qué se debe lograr a 

través del quehacer institucional, respondiendo a las 

preguntas qué, ¿cómo, ¿dónde, ¿quién, ¿cuándo y 

para qué?

OPORTUNIDADES 

Son aquellos factores de factores o recursos que lo 

integrantes de la Universidad sienten (perciben) que 

pueden aprovechar o utilizar para hacer posible el 

logro de los objetivos.

PLAN

Documento que contempla en forma ordenada 

y coherente las metas, estrategias, políticas, 

directrices y tácticas en tiempo y espacio, así como 

los instrumentos, mecanismos y acciones que se 

utilizarán para llegar a los fines deseados. Un plan 

es un instrumento dinámico sujeto a modificaciones 

en sus componentes en función de la evaluación 

periódica de sus resultados.

PLANEACIÓN

Etapa que forma parte del proceso administrativo 

mediante la cual se establecen directrices, se definen 

estrategias y se seleccionan alternativas y cursos 

de acción, en función de objetivos y generales 

económicas, sociales y políticas; tomando en 

consideración la disponibilidad de recursos reales 

y potenciales que permitan establecer un marco 

de referencia necesario para concretar programas 

y acciones específicas en tiempo y espacio. Los 

diferentes niveles en los que la planeación se realiza 

son: global, sectorial, institucional y regional. Su 

cobertura temporal comprende el corto, mediano y 

largo plazos.

PLANEACIÓN ESTRATEGICA 

Proceso que permite a las dependencias y entidades 

del Gobierno Federal establecer su misión, definir 

sus propósitos y elegir las estrategias para la 

consecución de sus objetivos, y conocer el grado 

de satisfacción de las necesidades a los que ofrece 

sus bienes o servicios. Esta planeación enfatiza la 

búsqueda de resultados y desecha la orientación 

hacia las actividades.

PIDE

Documento denominado Programa Institucional 

de Desarrollo, se tiene que elaborar por cada 

Universidad Tecnológica cada vez que inicia una 

administración.

RIPPPA

Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia 

del Personal Académico.

VINCULACIÓN 

Relación que establece la universidad tecnológica 

con los sectores productivos de bienes y servicios, 

públicos y privados, instituciones de educación y la 

sociedad para beneficios de ambas partes.

VISIÓN 

Representa el escenario deseado por la dependencia 

o entidad que se pretende alcanzar en un período de 

tiempo determinado.
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Tabla 20

Nota: No se han emitido resultados de la convocatoria 

desde el año 2022 por parte de instancias federales, por 

lo que no se ha aumentado la meta, y en otros casos se ha 

vencido la vigencia.

Tabla 22

A pesar de que del año 2024 con respecto al 2023, los 

resultados subieron sustancialmente respecto a la meta, 

no se alcanzó a cumplir el objetivo del PIDE, esto, en 

parte debido a que los docentes no están acostumbrados 

a reportar las horas de capacitación que han recibido de 

manera externa, ya que se carece de un lineamiento al 

respecto. A partir del año pasado, se comenzó de manera 

personal solicitar a cada docente el que reportaran en 

el SISE sus constancias de capacitación tanto internas 

como externas. Además, de que ya se está trabajando 

en lineamientos sobre este tema y se están haciendo 

gestiones con el área de Sistemas para automatizar todo 

el proceso de capacitación dentro del SISE, esto para una 

mejor comunicación interna con los docentes al momento 

de reportar su capacitación recibida y ser mas eficientes 

para lograr un reporte mas completo y se pueda ver 

reflejado en el indicador del PIDE.

Tabla 23

NOTA: No se han abierto convocatorias de Cuerpos 

Académicos por parte de instancias federales, por lo que 

no ha habido movimientos en la meta alcanzada.

Tabla 24

NOTA: No se han abierto convocatorias de Cuerpos 

Académicos por parte de instancias federales, por lo que 

no ha habido movimientos en la meta alcanzada.

Tabla 25

NOTA: No se han abierto convocatorias de Cuerpos 

Académicos por parte de instancias federales, por lo que 

no ha habido movimientos en la meta alcanzada

Tabla 28

NOTA: Derivado de la implementación del nuevo modelo 

educativo en las IES en el país y al replanteamiento de 

las estructuras curriculares de los Programas Educativos 

actuales; la alta dirección tomó la desición de suspender, 

hasta nuevo aviso, las acreditaciones y/o evaluaciones de 

los Porogramas Educativos de TSU e ING/LIC, esperando 

reestablecer dichos ejercicios bajo los lineamientos que se 

establezcan en el nuevo modelo educativo ya consolidado.

Tabla 27

NOTA: Derivado de la implementación del nuevo modelo 

educativo en las IES en el país y al replanteamiento de 

las estructuras curriculares de los Programas Educativos 

actuales; la alta dirección tomó la desición de suspender, 

hasta nuevo aviso, las acreditaciones y/o evaluaciones de 

los Porogramas Educativos de TSU e ING/LIC, esperando 

reestablecer dichos ejercicios bajo los lineamientos que se 

establezcan en el nuevo modelo educativo ya consolidado.

Tabla 28

NOTA: Actualmente 1 PE de TSU acreditado vigente con 

CACEI.

NOTA: Derivado de la implementación del nuevo modelo 

educativo en las IES en el país y al replanteamiento de 

las estructuras curriculares de los Programas Educativos 

actuales; la alta dirección tomó la desición de suspender, 

hasta nuevo aviso, las acreditaciones y/o evaluaciones de 

los Porogramas Educativos de TSU e ING/LIC, esperando 

reestablecer dichos ejercicios bajo los lineamientos que se 

establezcan en el nuevo modelo educativo ya consolidado.

Tabla 29

NOTA: Derivado de la implementación del nuevo modelo 

educativo en las IES en el país y al replanteamiento de 

las estructuras curriculares de los Programas Educativos 

actuales; la alta dirección tomó la decisicón de suspender, 

hasta nuevo aviso, las acreditaciones y/o evaluaciones de 

los Porogramas Educativos de TSU e ING/LIC, esperando 

reestablecer dichos ejercicios bajo los lineamientos que se 

establezcan en el nuevo modelo educativo ya consolidado.

TABLA 31

NOTA: Por pertinencia se entiende que el PE tenga su AST 

(Análisis Situacional de Trabajo) vigente.

Tabla 33

Con información del cuatrimestres septiembre - diciembre 

2024, ya que la información de enero - abril 2025 estará 

disponible hasta el mes de junio.

Tabla 34

Notas
Observaciones adicionales
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Con información del cuatrimestres septiembre - diciembre 

2024, ya que la información de enero - abril 2025 estará 

disponible hasta el mes de junio.

Tabla 42

Se realizó una evaluación de las causas de los estudiantes 

para abandonar los programas de Posgrado según lo 

plasmado por los tutores en los correspondientes reportes 

de bajas, lo que permitió determinar que existieron tres 

motivantes fundamentales para la baja de los alumnos: 

cuestiones laborales, cuestiones personales y situaciones 

de corte académico.

 

Sobre el primer motivo, el 54.54% de las bajas se debió 

a cuestiones familiares, dentro del cual el 27.27% fue 

consecuencia de un cambio de horario en su trabajo, 

lo que impidió que los alumnos pudiesen asistir a las 

sesiones, seguido de un 18.18% relacionada a un exceso 

de carga de trabajo en sus centros laborales y finalmente 

9.1% como consecuencia de una pérdida del empleo.

 

El segundo factor detectado fue el académico con un 

27.27% dentro del cual se encontraron como causas 

de manera equitativa la reprobación, la falta de la 

documentación que se debe presentar ante servicios 

escolares y que no se cubrieron las expectativas del 

alumnado.

 

Y por último, en el caso del tercer factor se observaron 

motivos personales con un 18.18% siendo señalados 

problemáticas familiares como la principal causa.

Tabla 45

No se ha finalizado la construcción del edificio P, por lo 

que no se ha adquirido equipo de computo, sin embargo 

se adquirirán 150 equipos de computo, los cuales serán 

distribuidos en los laboratorios del edificio A y la sala de 

capacitaciones del edificio F.

Tabla 50

Falta de interés y participación de los docentes ya que 

no están de acuerdo por la forma de pago, (Honorarios), 

también hubo rotación de personal en el área de servicios 

tecnológicos y educación continua.

Tabla 57

En este indicador reportan realmente 3 convenios de 

colaboración firmados.

Tabla 59

Falta de interés y participación de los docentes ya que 

no están de acuerdo por la forma de pago, (Honorarios), 

también hubo rotación de personal en el área de servicios 

tecnológicos y educación continua.

Tabla 60

Las metas que se encuentra programada durante los 

años 2022 al 2025, fueron mal planeadas por la pasada 

administración del departamento, las cuales no reflejan 

un número real de actividades deportivas que se pueden 

realizar durante el año.

Tabla 68

Aún no se dispone de información al respecto.

Tabla 70

Se iniciará con la captura del ejercicio fiscal 2025 el día 16 

de mayo

Tabla 72

NOTA: Estudio de factibilidad es contar con lo siguiente: 

Estudio de Mercado Laboral, Estudio de Oferta y 

Demanda Educativa; y Estudio del Análisis Situacional de 

Trabajo (AST)

NOTA: El Estudio de Oferta y Demanda Educativa lo lleva 

a cabo la Dirección de Planeación y Evaluación, mientras 

que el Estudio de Mercado Laboral lo realiza la Dirección 

de Vinculación

NOTA: Hasta Agosto 2024 se tenían 14 PE de TSU con la 

totalidad al 100% de los A.S.T. realizados vigentes

NOTA: A Partir de Septiembre 2024, con la 

implementación  del Nuevo Modelo Educativo en las IES, 

se aperturaron 11 PE de TSU por lo que está pendiente de 

llevar a cabo el Estudio de Factibilidad, donde se incluye 

el Análisis Situacional de Trabajo (A.S.T.) para cada uno de 

ellos.

NOTA: A la Secretaría Académica únicamente le compete 

realizar el Analisis Situacional de Trabajo (A.S.T.)

NOTA: Y en los indicadores 12 y 13 se muestra el 

cumplimiento del Analisis Situacional del Trabajo (A.S.T.) 

por parte de la Secretaría Académica

NOTA: Hasta el cierre de 2024 se tienen 12 PE de ING/LIC 

con la totalidad al 100% de los A.S.T. realizados vigentes

Tabla 75

NOTA: Pendiente de recibir los dictamenes de verificación, 

pero se ha cumplido con todas las obligaciones de 

transparencia
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Anexos

Comportamiento Porcentual 
Gráfico de Indicadores 2022-2024
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